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LIBRO DO

SEISCIENTOS DOS. ---.---CIENTO

CruDAD DE MÉXI ,dc inco de noviembre de dos mil dieciocho'----

De conformidad con Io dispuesto en el artlculo décimo cuarto transitorio del "Decreto por

el que se decla¡an reformadas y derogadas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la ciudad de México",

todas las referencias que en este instrufnento se hagan al Distito Federal, deberan

entenderse hechas a la Ciudad de México.

JOSÉ ÁNGEL VILLALOBOS MAGAÑA, titular de la notaría número nueve de la

Ciudad de México, hago constar:

EL CONTRATO DE FIDEICOMISO PÍIBLICO DE CONTRATACIÓN DE

FINANCIAMIENTOS, SIN ESTRUCTURA, MAESTRO Y DE ADMINISTRACIÓN

NÚMERO CIB DIAGONAL TRES MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO qUC

celebran de una parre EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, como

Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, representado por el Licenciado Jorge

Gallardo casas y de otra CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE, como Fiducia¡io, representado por los Licenciados Cristina Reus

Medina y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, al tenor de los siguientes antecedentes,

declaraciones y cláusulas:

;. ;;; ;;;"'"ffi ,,:.:# :JJi;; ;;:';; il;" ;;
Estado de Oaxaca, el dos de octubre de dos mil diecisiete (el"Decreto de Autorización"), y

el Decreto mil quinientos, publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de

Oaxac4 el dieciséis de junio de dos mil dieciocho, por el que se adicionó el Decreto de

Autorización y la Fe de erratas, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxac4 el

trece de septiembre de dos mil die¡iocho (la "Ampliación del Decreto de Autorización"), el

Gobiemo del Estado de Oaxaca fue autorizado para: (i) Reestructurar y/o refinanciar directa

o indirectamente la deuda pública a cargo del Estado, específicamente los Financiamientos

a Refinancia¡; (ii) que en su ca¡ácter de fideicomitente constituya uno o más frdeicomisos

públicos de conhatación sin estructura, de conformidad con lo establecido en los artículos

cuarenta y tres y cincuenüa y uno, fracción II, segundo pánafo de la Ley de Disciplina

Financiera y treinta del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios; (iii) que en su carácter de

fideicomitente, constituya el fideicomiso prlblico de administración y fuente de pago, para

afectar a dicho fideicomiso un porcentaje de las participaciones que en ingresos federales

correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones, o cualesquier otro fondo y/o

impuestos y/o derechos y/o ingresos provenientes de Ia Federación que lo sustituya y/o

TREINTA Y DOS.----.--
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complemente Por cualquier causa' a fin de constituir un medio de-administración' pago y/o

garantía de cada uno de los crédito s otorgados al amparo de cada uno de los contratos de

crédito; y (iii) en general, Para negociar y celebrar las operaciones furancieras y actos

jurídicos necesarios para implementar la Reestructura y/o Refinanciamiento autorizado por

Ios Decretos antes señalados' Se adjuntan al presente Contrato como Anexo A' un ejemplar

del Decreto de Autorización y Ampliación al Decreto de Autorización (en su conjunto la

enlosartículoscientoquince,cientodieciséis,ciento
II.- De conformidad con lo dispuesto

diecisiete, fracción VIII' y ciento treinta y cuatro de Ia Constitución Federal; los artículos

vigésimo quinto, vigésimo sexto' vigésimo

primero, vigésimo tercero' vigésimo cuarto'

cuadragésimo tercero y quincuagésimo pnmero, fracción Il, segundo Pánafo Y

demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera' Ios afículos quinto, sexto' octavo'

décimo Prlmero, décimo segundo, décimo cuarto' vigésimo quinto, vigésimo sexto'

vigésimo séptimo, vigésimo octavo y vigésimo noveno' y demás aPlicables de los

Lineamientos de Ia Metodología de Cálculo del Menor Costo Financiero Y de los Procesos

Competitivos de Ios Financiamientos y Obligaciones a Conhatar por parte de las Entidades

Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos' emitidos por la Secretaría de Hacienda Y

Crédito Público del Gobierno Federal; vigésimo primero' vrgésimo quinto, vigésimo

séptimo, trigésimo' trigésimo segundo, y demás aPlicables del Reglamento del Registro

Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios;

el Estado de Oaxaca, publicó Ia convocato ria (la "Convocatoria") y las bases de licitación

icitación Pública No' " L A'I2OOO 498 0 -E3 -20 I 8 "

(las "Bases de Licitación")' relativas a Ia L

nueve ocho cero guión E tres guión dos mil

LA guión nueve dos cero cero cero cuato

eciocho) (la "Licitación Pública")' por virtud de la cual el Estado de Oaxaca manifestó su(

interés en recibir ofertas de instituciones financieras mexicanas' para la celebración de

operaciones de ftnanciamiento' cuyos recursos derivados serán destinados al

refinanciamiento de los Financiamientos Existentes' -----

En los términos de Ia Convocatoria y de las Bases de Licitación Pública

di

m.-

corresPondientes, que, en unión de sus formatos y anexos' la Secretaría de Finanzas del

Estado de Oaxac a expidió el día veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, según las

mismas sean modiftcadas de tiempo en tiempo' con fecha quince de octubre de dos mil

dieciocho, Ia Secretaría de Finanzas llevó a cabo el Acto de Presentación Y APertura de

Ofertas Previsto en la Convocatoria' el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho se emitió

el fallo y el veintidós de octubre de dos mil dieciocho se levantó el Acta de Fallo

cofTespo ndiente a dicho concllrso público' misma que se agrega al Presente Contrato en

copla como Anexo B (el"Acta de Fallo")'y según en la misma se señalan las Instituciones

Financleras que resultaron ganadoras del proceso competitivo mediante Licitación Pública'

.,Autorización del Congteso").

noveno,



la Autorización del Congreso, el Estado constituye el

y de Administración, en términos de los artículos cuarenta y tres y cincuenta Y uo,

fracción II, segundo párrafo y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera y treinta

del Reglamento del Registo Público Único de Financiamientos y Obligaciones de

Entidades Federativas y Municipios, el cual constituye un Ente Priblico en términos de la

Ley de Disciplina Financiera.

..-.-------DECLARACIONES

I.- Declara el Estado, por conducto del titula¡ de la Secretaría de Finanzas, que:

a) Es una entidad federativa de Ios Estados Unidos Mexicanos, organizada conforme a los

principios establecidos en términos de los a¡tfculos cuarenta, cuarenta y dos, fracción I,

cuarenta y tres y demás aplicables de Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos (Ia"Constitución Federal"), así como, los artículos primero, vigésimo y demás

aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (la

"Constitución Local"),libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, con

personalidad jurídica y patrimonio propio;----
b) De conformidad con lo establecido en la Autorización del Congreso y con lo establecido

en los artículos cuarenta y tres y cincuenta y üo, fracción II de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (la "Ley de Disciplina

Financiera"), trigésimo del Reglamento del Regisúo Priblico Único de Financiamientos y

Obligaciones de Enüdades Federativas y Municipios y las demás disposiciones aplicables,

el Estado üene la facultad de suscribir el presente Confato y para constituir fideicomisos; --
c) El Maestro Jorge Gallardo Casas, titula¡ de la Secretaría de Finanzas, acredita la

personalidad con la que comparece a la celebración de este Contrato con copia de su

nombramiento de fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis, expedido por el

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Maestro Alejandro

Ismael Murat Hinojosa, del que se agrega copia al presente Contrato como ¡!ry§ y

quién está fasultado para celebrar el presente Conhato de conformidad con lo dispuesto en

la Autorización del Congreso y en los artículos vigésimo séptimo fracción XII y

cuadragésimo quinto de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca;

d) Tiene interés en refinanciar sus obligaciones de pago derivadas de los Financiamientos

Existentes, a fin de obtener mejores condiciones crediticias, incluyendo mejores

condiciones de plazo y/o tasa de interés (el "ReJinanciamiento");

e) La celebración del presente Fideicomiso Público de Contratación, constituye

obligaciones legales, válidas y exigibles conforme a sus términos y condiciones;---------------

f) De conformidad con las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo

ciento quince de Ia Ley de Instituciones de Crédito, y con base en las políticas previstas en
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IV.- Con base erl 1o

presente Fideicomiso Contratación de Financiamientos, sin Estructwa, Maestro
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la normatividad interna del Fiduciario de contratación, los bieirbs, deréchos y recursos que

se aportarán al Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de sus ftnes, son de su

propiedad, y provienen de fuentes lícitas, por 1o que' manifiesta su conformidad en que el

Fiduciario de Contratación se reserve el derecho de verificar tal circunstancia, o bien, en

proporcionaraesteúltimoyalasautoridadescompetentes,lainformaciónquelerequieran

para tales efectos; --
g) De manera expresa ha sido informado por el Fiduciario de Contratación del contenido,

alcance y consecuencias legales de las disposiciones contenidas en Ia fracción XIX del

artículocientoseisdelaLeydelnstitucionesdeCréditoylosnumeralescincopuntocmco

seis de la Circular,,l/2005,.(uno diagonal dos mil cinco), mismas disposiciones legales
v

que han quedado transcritas en la Cláusula décima séptima del presente Contrato'

h) Celebra el presente Fideicomiso Público de Contratació n de conformidad con los

términos y condiciones y para los propósitos establecidos en el mismo;

i) EI presente Fideicomiso Público de Contratación tendrá la natural eza jurídica de Ente

Público de conformidad con Io establecido en los artículos dos, fracción IX, cuarenta y tres

y cincuenta y uno, fracción Ii de la Ley de Disciplina Financi

j) El presente Fideicomiso Público de Contratación será del tipo a que hacen referencia los

artículoscuarentaytresycincuentaYüo'fracciónII'se
gundo párrafo de la LeY de

Disciplina Financiera y trigésima del Reglamento del Regisho Público Único de

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios; y

k) Es titular de los derechos y bienes que apofa y aportará' en su caso , en un futuro al

Fideicomiso Público de Contratación'

II._ Declara el Fiduciario de contratación, a través de sus delegados fiduciarios, que: ---------

a)EsunalnstitucióndeCréditodebidamenteconstifuidadeconformidadconlaLeyde

Instituciones de crédito y que está debidamente autorizada para ejecutar y actuar' enfe

otros, como institución de banca múltiple, facultada pafa actuar como institución fiduciaria

enlasoperacionesaqueserefierelafracciónXVdelartículocuarentayseisdelaLeyde

InstitucionesdeCrédito,yparaaceptarycumplirconsusobligacionesdeconformidadcon

los términos del Fideicomiso Público de contratación que se constituye conforme a este

ContratoySeencuentrainscritaenelRegistoPúblicodeComerciodelaCiudadde

México, bajo el Folio Mercantil número trescientos ochenta y cuatro mil, doscientos treinta

ycinco,seagregacopiadeSuactaconstitutivay/odelamásrecientecompulsadeestatutos

al presente Contrato como ¿@[;
b) Sus delegados fiduciarios Cristina Reus Medina y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo

cuentan con las facultades necesarias y suficientes para celebrar el presente Contrato, sin

que dichos poderes hayan sido revocados, limitados o modificados en forma algun4 tal y

como Io acreditan con Ios poderes otorgados mediante la escritura pública número ciento
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treinta y

otorgada

cinco mil'

...:

E1.00¿r0297
y dos, de fecha once de mayo de dos mil diecisiete,

(.-;I

ante la fe o Amando Mastachi Aguario, Notario Público número

ciento veintiuno de lá'Ciudad de México (antes Dishito Federal), inscrita en el Registro

Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el Folio Mercantil número trescientos

ochenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco; se agrega copia al presente Contrato como

Anexo K:----

c) En relación con el Refinanciamiento, dentro de la operación ordinaria de los Documentos

de la Operación y, en especial, de los Financiamientos, como fortaleza adicional a los

Acreedores (y previos los procedimientos correspondientes), el Fiduciario de Contratación,

previas instrucciones que reciba por escrito del Estado, podrá celebrar con instituciones de

crédito mexicanas, uno o más conftatos de intercambio de flujos (conocidos como swaps)
y/o uno o más contratos de opciones mediante los cuales se establezca un monto máximo a

la tasa de interés variable (conocidos como caps), varias confirmaciones y otros anexos en

relación con los Créditos, cuyo pago de capital e intereses se realice en los términos del
Fideicomiso de Pago (los',Contratos de Cobertura'); --__-____-_-_

d) De manera expresa ha informado a las partes del presente Contrato, el contenido y
alcance de las disposiciones del artículo ciento seis, fracción XIX, de la Ley de
Instituciones de crédito y del numeral cinco punto cinco de la circular ,'ll2005,, (uno

diagonal dos mil cinco), según se toanscriben dichas disposiciones en Ia Cláusula
l7(diecisiete) del presente Contrato;

e) Es su voluntad actuar como Fiduciario de Contratación en el presente Fideicomiso
Público de contratación y protesta su fiel y leal desempeño, bajo la premisa de que nada en

este instrumento se deberá de entender o interpretar que el Fiduciario de Contratación, en
su calidad corporativa e institucional es o se convierte en aval, garante u obligado solidario,
ni responde por cuenta propia o con recursos propios, toda vez que actua única y
exclusivamente como Fiduciario de Contatación del Fideicomiso público de Contratación; -
f) Celebra el presente Fideicomiso Prlblico de Conhatación en los términos y condiciones y
para los propósitos establecidos en el mismo;

g) La celebración y cumplimiento del presente Contrato ha sido debidamente autorizada a

través de todas las resoluciones corporativas que se requieran, de conformidad con la Ley
Aplicable;y

h) La celebración y cumplimiento del presente Conhato: (l) no viola ninguna disposición de

sus estatutos sociales o cualquier otro documento corporativo del Fiduciario de

contratación; (ll) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, sentencia, acuerdo u otra
disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituir¿í, ni
ocasiona ni ocasiona¡á, una violación o incumplimiento de uinguna obligación contractual
o unilateral del Fiduciario de Contratación. --------
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En virtud de los Antecedentes y Declaraciones que anteceden, [ás Pártes estiin de acuerdo

:T::::::::l:::::: ---*- ;;;;.,*;; . :..: .

-.---.------DEFINICIONES

1.1Definiciones. -------

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente contrato y que no se

encuentren definidos de otra manera en el mismo, tienen el significado que se atribuye a

dichostérminosen]apresenteCláusulal(uno)yseentenderánutilizadosenforma

singular o plural según sea aplicable'

"Acreedores" significa los Acreditantes' -------------

,,Acreditante,, significa cada una de las lnstituciones Financieras (según dicho término se

define en la Ley de Disciplina Financiera) que celebren con el Fiduciario de Contratación,

en su carácter de acreditado, un contrato de Crédito, según le sea instruido al Fiduciario de

ContrataciónporelEstadomedianteunalnstruccióndeCelebracióndeCrédito
,,ActadeFallo,,lieneelsignificadoqueseleatribuyeadichotérminoenelapartadode

AntecedentesdeesteContrato.Loanterior,sinperjuiciodequesepuedallevaracaboun

nuevoprocesocompetitivoolicitatorioquepuedadedvardecualquierotrodecretoquese

expida por el H. Congreso del Estado de oaxaca que sea similar por objeto' amplíe o

complementelaAutorizacióndelCongresoyquepuedatenerentreotrosobjetos,autorizar

alEstadoquelleveacabooperacionesderefinanciamientodecréditosadicionalesalos

previstosen[aAutorizaciórtdelCongresoatravésdelFideicomisoPúblicode

Contratación.

"Agencias Calificadoras" significa Standard & Poor's' Sociedad Anónima de Capital

variable, Fitch México, sociedad Anónima de capital Variable, Moody's de México,

SociedadAnónimadecapitalvariable,HRRatingsdeMéxico,sociedadAnónimade

CapitalVariableyVerumCalificadoradeValores,sociedadAnónimaPromotorade

Inversión de Capital Variable, así como cualquier otra agencia calificadora crediticia y/o de

valores autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores'-

,,Ampliación del Decreto de Autorización" tiene el sigrif,rcado que se atribuye a dicho

término en los Antecedentes de este contrato, así como cualquier otro decreto que se

expidaporelH,CongresodelEstadodeoaxacaqueseasimilarporobjeto,amplleo

complemente al Decreto de Autorización y que pueda tener entre otros objetos, autorizar al

Estado que lleve a cabo operaciones de refinanciamiento de créditos adicionales a los

previstos en el Decreto de Autorización a través del Fideicomiso Público de Contratación' --
,,Apoderados,, tiene el signif,rcado que se le atibuye en la cláusula l3'4 (trece punto

cuatro) del Presente Contrato
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ficado que se le atribuye en la Cláusula 2.1 (dos punto

"Autoridad Gubernamental"' significa cualquier gobiemo, funcionario, departamento de

gobiemo, comisión, consejo, oficina, agencia, autoridad reguladora, organismo, ente

judicial, legislativo o administrativo, de carácter federal, estatal o municipal, con

jurisdicción sobre los asuntos relacionados al presente Contrato y Ios Documentos de la

Operación.--

"Autorización del Congreso" significa la autorización otorgada al Gobiemo del Estado de

Oaxaca mediante el Decreto de Autorización y la Ampliación del Decreto de Autorización,

para Ilevar a cabo el Refinanciamiento; sin perjuicio de que se expida cualquier otro decreto

por el H. Congreso del Estado de Oaxaca que sea similar por objeto, amplíe o complemente

la Autorización del Congreso y que pueda tener entre otros objetos, autorizar al Estado que

lleve a cabo operaciones de refinanciamiento de créditos adicionales a los previstos en el

Decreto de Autorización, a havés del Fideicomiso público de contratación

"Autorizaciones Gubernamentales" significa cualquier autorización, consentimiento,

aprobación, licencia" reglamento, permiso, certificación, exención, demanda, orden,

sentencia, decreto, publicación, notificación, declaración, o registo ante o con cualquier

Autoridad Gubernamental, incluyendo, sin limitar, todas y cualesquiera autorizaciones

contenidas en el Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingresos y en la Autorización del

Congreso.----

"circular 1/2005" significa la circular ,,r/2005'(uno 
diagonal dos mil cinco), la cual

contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa,

Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto

Limitado y la Financiera Rural, en las Operaciones de Fideicomiso, emitidas por el Banco

de México en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de junio de dos mil cinco,

según las mismas hayan sido o sean modificadas y/o reformadas de tiempo en tiempo.--------
"Constancia de Inscripción" sigaifica el documento expedido por el Fiduciario de

Conhatación que otorgue y reconozca para todos los efectos a que haya lugar, el carácter de

Fideicomisario en Primer Lugar en el presente Contrato, a cada uno de los Acreedores por

cada uno de los Contratos de Crcdito, en términos sustantivamente similares a los del

formato establecido en el Anexo M. ------------

"constitución Federqf' tiene el significado que se atribuye a dicho término en las

Decla¡aciones del presente Contrato

"constitución Local' tiene el significado que se atribuye a dicho término en las

Declaraciones del presente Contrato.

"Contrato" tiene el significado que se le atribuye en el Proemio del presente instrumenfo,

(-'

es decir, el presente contrato de Fideicomiso Público de Contratación.

-7 -
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"Aportación Inicial'

uno) del presente
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,,Contrato de crédito" sigrrifica cada uno de los contratos de aperhira de crédito simple a

ser celebrados en términos del presente Contrato por: (r) el Fiduciario de Contratación,

comoacreditado;y(li)cadaAcreditante,endichocarácte\conlacomparecenciadel

Estado y, respecto del cual, el Fiduciario de Pago se constituirá en obligado solidario del

acreditado,frentealAcreditante.CadaContratodeCréditodeberácelebrarse

sustancialmenteenlosmismostérminosdelformatoadjuntoalpresentecomo¡!4Q,y

conformealostérminosycondicionesseñaladosporelEstadomediantelaentregaque

hagaalFiduciariodeContratacióndeunalnstruccióndeCelebracióndeCrédito

"Contratos de Cobertura" tiene el significado que se atribuye a dicho término en las

Declaraciones del presente Contrato'

"Convocatoria" tiene el significado

Antecedentes del presente Contrato'

"Crédito" signifrca los recursos en

cada Acreditante al amParo de cada

" Cue nta C onc enfr adora" significa la cuenta bancaria que abra y mantenga el Fiduciario de

Contratación, en términos de la Cláusula 10 del presente Contrato, para realizar el

que se aüibuye a dicho término en el apartado de

dinerario que el Fiduciario de Contratación obtenga de

Contrato de Crédito

Decreto de Autorización, a través del Fideicomiso Público de Contratación

"Día"signifrcaundíanatural(independientementedequeseutiliceconmayúsculaocon

minúscula)
*Día Hábil" significa cualquier día del año' excepto: (l) sábados y domingos; y (ii)

cualquier día en que las oficinas de las instituciones de crédito en México estén autorizadas

o requeridas por ley, reglamento, decreto o disposiciones de carácter general para

perfnanecer cerradas al público y suspender sus operaciones, conforme lo determine la

Comisión Nacional Bancaria y de Vaiores

"Disposición"significa,entérminosdecadaunodelosContratosdeCrédito'laolas

disposiciones que el Fiduciario de contratación realice de cada uno de los créditos

otorgados por cada uno de los Acreditantes al amparo de sus respectivos contratos de

Crédito,previaentregaporpartedelEstado,porconductodelaSecretarÍadeFinanzas,de

unalnsffuccióndeDisposición,unavezquesehubierancumplidotodasycadaunadelas

condiciones suspensivas previstas en el respectivo Contrato de Crédito'

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y para adminishar el mismo'

,,DecretodeAutorización,,fieneelsignificadoqueseatribuyeadichotérminoenlos

Antecedentes de este contrato; sin perjuicio de que se expida cualquier otro decreto por el

H.CongresodelEstadodeoaxacaqueseasimilarporobjeto,amplíeocomplementela

AutorizacióndelCongresoyquepuedatenerentreotrosobjetos,autorizaralEstadoque

Ileve a cabo operaciones de refinanciamiento de créditos adicionales a los previstos en el
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"Docum

Público

(i) este Contrato de Fideicomiso

crédito; (iu) cada uno de los Pagarés que se suscriban, en su caso, para documentar cada

una de las Disposiciones de cada Crédito; (v) cada uno de los Mandatos Inevocables; (vi)

el o los Contratos de Cobertura que, en su caso, se celebren en términos del presente

contrato y del Fideicomiso de Pago; y (vil) cualquier otro acto, contrato, convenio,

instrucción y en general cualqüer otro documento celebrado o que se celebre en relación

con cualqüera de los anteriores, incluyendo los convenios modificatorios conespondientes. -

"Fecha de Pago de Financiamiento Existente" sujeto a lo previsto en la Cláusula 8.4 (ocho

punto cuatro) del presente Contrato, significa cada una de las fechas en las que, en su caso,

el Fiduciario de Conhatación deberá de efectuar el pago, total o parcial, de cada uno de los

Financiamientos Existentes, conforme a Io previsto en cada Instrucción de pago de

Financiamientos Existentes que reciba del Estado, mismos pagos que deber¿ín realizarse

con los Recursos Netos Derivados del Crédito que se encuenhen depositados en la Cuenta

Concentradora del Fideicomiso público de Contatación. --_-____-_

"Fideicomiso Público de contratación" o ,,Fideicomiso de contratacrrír,, significa el
presente fideicomiso público de contatación de financiamientos, sin estructura, maestro y
de administración identificado con el número "CIB/3134" (CIB diagonal tres mil ciento

Para evitar lugar a dudas, cuando en el presente Conhato se establezca que el Fideicomiso
Público de Contratación es el acreedor o deudor respecto de cualquier acción, derecho u
obligación, se entenderá que el sujeto de dicha acción, derecho u obligación es el Fiducia¡io
de Contratación, actuando en su carácter de fiduciario del Fideicomiso público de

Contratación bajo y de conformidad con el presente Conhato

"Fideicomisario en Primer Lugar" sigrrifica cada uno de los Acreedores, respecto de sus

contratos de crédito, en términos de lo dispuesto en la cláusula 3.1 (hes punto uno) del

"Fideicomiso de Pago- significa el fideicomiso público, sin estructura, maestro e

irrevocable de adminisfiación y fuente de pago Número "CIB/3135" (CIB diagonal tres mil
ciento treinta y cinco) que serviÉ como mecanismo de fuente de pago de todos y cada uno

de los contratos de crédito otorgados al Fiduciario de Contratación, a ser celebrado por: (l)
el Estado, como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar; (ir) el Fiduciario de

Pago, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de pago; (iii) con la comparecencia de
este Fideicomiso Priblico de Contratación a havés del Fiducia¡io de Contratación. El
Fideicomiso de Pago se constitui¡á como obligado solidario y aval para cada crédito que

contrate el Fiducia¡io de Contratación. El Fideicomiso de Pago deberá celebrarse

sustancialmente en los mismos tér¡ninos del formato adjunto al presente como Anexo D.--__-

E1.00490¿99

u

I
,I

Fideicomiso de Pago; (lir) cada uno de los Contratos de

heinta y cuatro), constituido mediante la celebración del presente contrato.---

presente Contrato.
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Paraevitarlugaradudas,cuandoenelpresenteContratoseestablézcaqueelFideicomiso

dePagoeselacreedorodeudorrespectodecualquieracción,derechouobligación'se

entenderáqueelsujetodedichaacción,derechouobligacióneselFiduciariodePago'

actuandoensucarácterdefiduciariobajoydeconformidadconelcontratodeFideicomiso

de Pago.-----

" Fideicomitente" o " Estado

presente Contrato.

"Fiduciario de Contratación" significa, conforme a Io señalado en el Proemio de este

Contrato, CI Banco, S'A', Institución de Banca Múltiple, en su carácter de acreditado en

cada Contrato de Crédito o cualquier otra institución bancaria o casa de bolsa que lo

sustituya conforme a los términos del presente Fideicomiso Público de Contratación' y sus

respectivos causahabientes o cesionarios

"Fiduciario de Pago" significa la institu ción fiduciaria del Fideicomiso de Pago

" Financiamterfos" significa, conjuntamente' los Contratos de Crédito'

"Financiamientos Existente's" tiene el significado que se atribuye a

Cláusula 8.1 (ocho punto uno) del presente Contrato'

"Fines del Fideicomiso" tiene el significado que se Ie atribuye en la Cláusula 5'1 (cinco

punto uno) del Presente Contrato

"Fondo de Pago de Intereses y Capital'tiene el signi ficado que se le atribuYe a dicho

término en el Fideicomiso de Pago'

"Fondo de ReserYa" tiene el signifi cado que se atribuye a dicho término en el Fideicomiso

" tienen el signifrcado que se les atribuye en el proemio del

dicho término en la

de Pago

"Fondo General de Participaciones" significa aquel fondo a que hace referencia el artículo

segundo y demás aplicables de la Ley de Coordinación Fiscal'

"Gastos"significalossiguientes'mismosquedeberansersiemprerazonables'

documentadosycongruentesconiosusosyprácticasdemercado:(l)loshonorariosy

gastos del Fiduciario de contratación; (ii) los honora¡ios y gastos de los terceros

contratadosporelFiduciariodeContataciónparaladefensadelFideicomisoPúblicode

Contrataciónysupatrimonio;(iiÍ)lospagosporindemnizacionesdeconformidadconla

Cláusulal8delpresente;y(iv)elpagodecualesquieragastosy/oerogacionesrelacionados

conlapromoción,auditoríay/odefensadelPatrimoniodelFideicomiso.----...---.
,,Gqstos de Mantenimiefio del Financiamieno" tendrá el significado que se atribuye a

dicho término en el Fideicomiso de Pago'--

,,Gastos de Mantenimientu del Financiamiento Iniciales" tendrá el significado que se

atribuye a dicho término en el Fideicomiso de Pago'

"lnstrucción de Celebración de Cobertura" significa cada uno de los escritos a ser girados

al Fiduciario de Contratación, Por
por el Estado, a través de la Secretaría de Finanzas'
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nstruya irrevocablemente al Fiduciario de Contratación, la

de Cobertura, en cuya instrucción se deberá establecer,

entre otos (y en caso de ser aplicable): (r) el proveedor de cobertura; (il) el tipo de

operación; (iii) el monto de referencia; (iv) la fecha de celebración de la operación; (v) la
fecha de inicio; (vr) Ia fecha de vencimiento; (vir) la tasa A; (uiir) Ia primera fecha de pago
parte A; (¡r) la periodicidad de pago parte A; (x) la tasa B; (xi) en su caso, la fuente de la
tasa B; (xii) la primera fecha de pago paÍe B; (xiii) Ia periodicidad de pago parte B; (xiv)
las cuentas parte A; (ru) las cuentas parte B; (rui) el agente de cálculo; (rvir) las otras
consideraciones que resulten relevantes para efectos del mecanismo de pago establecido en

el presente; (xviii) el lugar y fomra de pago; (ru) Ias indicaciones respecto de la
amortización anticipada voluntaria y sus respectivas consecuencias; (lx) el Contrato de
Crédito vinculado al Contrato de Cobertura; y (rxr) Ias confirmaciones que contengan los
Contratos de Cobertura' Cada Instrucción de Celebración de Cobertura deberá de ser
suscrita por la Secretaria de Finanzas y deberá de elaborarse sustancialmente en términos
del formato adjunto al presente Contato como Anexo E. Cada Instrucción de Celebración
de Cobertura emitida por la SecretarÍa de Finanzas será inobjetable. ___-_____

"Instrucción de Celebración de Crédito" significa cada uno de los escritos a ser girados por
el Estado, a través de la Secretaría de Finanz¿s, al Fiduciario de Contratación, por virtud de
los cuales el Estado instruya irrevocablemente al Fiduciario de Contratación, la celebración
de uno o más contratos de Crédito, en cuya instrucción se deberá establecer, entre otras
cosas: (i) Ia identidad del Acreditante respectivo; (ir) el monto del crédito; (lir) los términos
y condiciones para efectuar el pago del Crédito y Ia forma de cálculo de los intereses que
éste genere; (iv)las Participaciones Asignadas al Acreditante respectivo en relación con
dicho contrato de crédito; y (v) la instrucción al Fiduciario de Contratación de celebrar y/o
suscribir cualesquiera contratos, convenios, tíhrlos, notificaciones e instrucciones que
resulten necesarias y/o convenientes para perfeccionar cada Contrato de Crédito, así como
para cumplir cualesquiera condiciones suspensivas que dentro de los mismos se incluyan.
Cada Instrucción de celebración de Crédito deberá de ser suscrita por la Secretaría de
Finanzas y deberá de elaborarse sustancialmente en términos del formato adjunto al
presente Contrato como Anexo F. Cada Instrucción de Celebración de Crédito emitida por

"Instrucción de Disposición" signifrca cada uno de los escritos a ser girados
irrevocablemente por el Estado, a través de Ia Secretaría de Finanzas, al Fiduciario de
Contratación, y con copia al Fiduciario de Pago, por ürmd de los cuales el Estado instruya
al Fiduciario de Contataci ón la realización de una o más Disposiciones de cada uno de los
créditos otorgados al amparo de cada contrato de crédito, una yez que se hayan cumplido
por cada Acreditante todas y cada una de las condiciones suspensivas para el desembolso

u l',t

la SecretarÍa de Finanzas será inobjetable.
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delosCréditosprevistasencadaunodelosContratosdeCréütolAsirrrismo,dentrode

cada una de las Instrucciones de Disposición' el Estado' por conducto de la Secretaría de

Finanzas,instruiráalFiduciariodeContratación:(i)eldisponeryrecibirlosRecursos

Derivados del Crédito correspondientes a cada Disposición dentro de Ia Cuenta

concentradora del Fideicomiso Público de contratación, con el objetivo de que tales

recurso§ sean aplicados conforme a lo previsto en la cláusula 8'3 (ocho punto tres) del

presente Fideicomiso público de contratación; y/o (ii) disponer y recibir los recursos de la

porciónquecolTespondadecadaCréditoporconductodelFideicomisodePago,para

cubrirlosGastosyensucaso,laconstittlcióndeFondosdeReserva,Cadalnstrucciónde

DisposicióndeberádesersuscritaporlaSecretaríadeFinanzasydeberádeelaborarse

sustancialmenteentérminosdelformatoadjuntoalpresenteContratocomo¡@Q.Cada

Instrucción de Disposición emitida por Ia secretaría de Finanzas será inobjetable' ------------

,,Instrucción de pago de Financiamiento Existente" significa cada uno de los escritos a ser

giradosporelEstadoalFiduciariodeContrataciónconcuandomenos5(cinco)Días

HábilesdeanticipaciónaunaFechadePagodeFinanciamientoExistente,porvirtuddelos

cuales el Estado instn¡ira al Fiduciario de contratación efectuar el pago' total o parcial' de

todosocadaunodelosFinanciamientosExistenteshaciendousodelosRecursosNetos

Derivados del crédito que se encuentren depositados de tiempo en tiempo en cada una de

lasSubcuentasdeDisposicióndelaCuentaConcentradora'LaslnstruccionesdePagode

FinanciamientosExistentesdeberándesersuscritasporelEstadosustancialmenteenlos

mismos términos del formato adjunto al presente Contrato como llgq [' y deberán de

precisarlostérminosycondicionesbajoloscualeselFiduciariodeContratacióndeberáde

realizatel o los pagos, totales o parciales' del o los Financiamientos Existentes'

*LCtr' significa la Ley de Coordinación Fiscal

"Ley Aplícable" significa respecto de cualquier Persona (i) cualquier estatuto, leY,

reglamento, ordenanz4 regla, sentencia' orden' decreto' perm iso, concesión, otorgamiento,

franquicia u otra disposición o restricción gubernamental o cualquier interPretación o

administración de cualesquiera de los anteriores por cualqu ier Autoridad Gubemamental

(incluyendo, sin limitar, las Autorizaciones Gubemamentales); y (il) cualquier directriz'

lineamiento,política,requisitoocualquierformadedecisiónodeterminaciónsimilarpor

cualquierAutoridadGubemamentalqueseaobligatorioparadichaPersona,encadacaso,

vigente actualmente o en el futuro

"Ley de DisciPttna Financiera" s

"Ley de Ingresos" significa la Ley de In

para cada ejercicio fiscal, conjuntamente

ignifica Ia Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

gresos del Estado de Oaxaca que sea promulgada

con cualesquiera modificaciones que se efectuen a

Ia misma de acuerdo con la Ley Aplicable

Federativas Y los MuniciPios'



que se atribuye a dicho término en el apartado de

"LGTOC'sigrrifica la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito,

"Z/C' significalaLey de Instituciones de Crédito

"Licitación Pública" tiene el sigrrificado que se atribuye a dicho término en el apafado de

Antecedentes del presente Contrato.
*LMf'sigrrifica 

Ia Ley del Mercado de Valores.

"Mandato lrrevocable " significa para cada Contrato de Crédito, el contrato de mandato

especial e irrevocable, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del

Fiducia¡io de Pago y del acreditado, otorgado por el Estado a favor del Gobiemo Federal, a

través de la secretaría de Hacienda y crédito público por medio de la unidad de

Coo¡dinación con Entidades Federativas, con la comparecencia de cada Acreditante, del

Fiduciario de conüatación y del Fideicomiso de pago, para la transferencia de las

Participaciones Asignadas al Fideicomiso de Pago que servirá de fuente de pago exclusiva
del Contrato de Crédito respectivo y sus accesorios, a que se refieren los artículos cuarenta
y tres y cincuenta y uno, fracción II, segundo pánafo de la Ley de Disciplina Financiera y
trigésima del Reglamento del Regisho Público Único de Financiamientos y obligaciones
de Entidades Federativas y Municipios

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

"Notificación de Aceleración Parcial'tiene el significado que se atribuye a dicho término

"Nottficación de Aceleración Total'tiene el significado que se atribuye a dicho término en

cada Contrato de Crédito

"NotiJicación de Terminación de Aceleración Parcial" tiene el significado que se atribuye a

"Notificación de Terminación de Aceleración Total" tiene el significado que se atribuye a

dicho término en cada Con[ato de Crédito

término en cada Contrato de Crédito.

"Operaciones" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula l8.l (dieciocho punto

uno), inciso (a), del presente Contrato

"Pagarés" significa cada uno de los pagarés causales y no negociables que, en su c¿rso,

documentarán cada una de las Disposiciones de cada uno de los Créditos, que el Fiduciario
de Contratación suscriba a favor de cada Acreditante, en términos del presente Contrato, de

cada uno de los Conkatos de Crédito y del resto de los Documentos de la Operación; cada

uno de los Pagarés deberá de ser suscrito por el Fiduciario de Contratación, en su ca¡ácter

t'

de suscriptor, y por el Fiduciario de pago, en su ca¡ácter de aval

t

3

I[.,A
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Antecedentes

en cada Contrato de Crédito.

dicho término en cada Contrato de Crédito.

"Notificación de vencimiento Anticipado" üene el sigrrificado que se atibuye a dicho
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"Participaciones"significa Ias participaciones que en ingresos federales Ie conespondan al

Estado de Oaxaca del Fondo General de Paficipaciones' (excluyendo los recursos que

correspondan a los Municipios del Estado derivados del Fondo General de ParticiPaciones a

que se reftere la Ley de Coordinación Fiscal' y los recu¡sos que sustituYan a dicho Fondo

General de Participaciones de tiempo en tiempo y que le correspondan a los MuniciPios del

Estado o cualesquier otros recursos que correspondan a dicho s MuniciPios Por ministerio

de ley de tiempo en tiempo), incluyendo sin limitar' todos Ios anticiPos Y enteros que se

cubran a cuenta de las mismas, conforme a Io establecido en la Ley de Coordinación Fiscal;

o cualquier otro fondo que lo sustituya y/o complemente de tiempo en tiempo'

" P articiPaciones Asignadas" significa para cada Crédito el derecho a percibir' y los flujos

de recursos Presentes Y futuros derivados de cierto porcentaje de las Participaciones

mensuales, durante la vigencia de cada uno de los Contratos de Crédito mediante el

Pideicomiso de Pago, el cual se afectará irrevocablemente y determinará en cada uno de

dichos Contratos de Crédito y se reg istará en el Fideicomiso de Pago' a Ia fecha de su

inscripción y en los términos y bajo las condiciones previstas en dicho Fideicomiso de

Pago, para fungir como fuente de Pago de cada Contrato de Crédito' respectivamente' y en

el entendido que los recursos colrespondientes, en términos de cada Mandato' deberán ser

entegados directamente al Fiduciario de Pago, según conesponda' por parte de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público' en cada ocasión que deba cubrirse cualquier

PABO, anticipo, adelanto o ministración sobre las Participaciones

" Patrimonio del Fideicomiso" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 4'1

Gubernamental. -----------
"Pesos" significa la moneda de curso legal en México'

o,Persofia,,significacualquierindividuo,corporación,sociedadderesponsabilidadlimitada,

sociedad,asociaciónenparticipación'asociación'coinversión'fideicomiso'uotras

entidadesuorganizacionesnoconstituidasformalmenteasícomocualesquierAutoridad

"Presupuesto de Egresos" significa el Presupuesto de

promulgado para cada ejercicio fiscal' conjuntamente con c

se efectúen a la misma de acuerdo con la Ley Aplicable'

"Proveedores de Cobertura" significa cada una de las

bolsa y/o demás entidades integrantes del sistema financ

de Contratación un Conüato de Cobertura' previas

Egresos del Estado que sea

ualesquiera modificaciones que

instituciones de crédito, casas de

iero que celebren con el Fiducia¡io

Instrucciones de Celebración de

Cobertura entregadas por el Estado

Contrato'
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" Recursos p cantidades que el Fiduciario de Pago deberá transferir

al Fiduciario, a proftata en

cada Crédito, exclusivamente para el pago de los Gastos, de conformidad con lo establecido

en la Cláusula 9.2 (nueve punto dos) de este Contato.

"Recursos Derivados del Crédito" tiene el significado que se Ie ahibuye a dicho término en

la Cláusula 8.3 (ocho punto tres) del presente Contrato.

"Recursos Netos Derivados del crédito" tiene el significado que se le atribuye a dicho

"Refinanciamiento" tiene el sigrrificado que se atribuye a dicho término en Ias

Declaraciones del presente Contrato, acorde a la definición prevista en la Ley de Disciplina

Financiera.--

"Régimen de Inverstón" tiene el significado que se le atribuye en la cláusula l2.l (doce

punto uno) del presente Contrato

"Registro Estatal" signifrca el Registro Estatal de Financiamientos y obligaciones de

oaxaca a cargo de la secreta¡fa de Finanzas del poder Ejecutivo del Estado.

"Registro Federaf'significa el Regisho Público Único de Financiamientos y Obligaciones

de Entidades Federativas y Municipios creado en términos de la Ley de Disciplina
Financiera y el Reglamento del Regisho Priblico Único de Financiamientos y Obligaciones

de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Priblico (el cual sustituyó al Registro de obligaciones y Empréstitos de Entidades y

"Requerimiento de Recursos para Gsstos,, significa la solicitud de Recursos para Gastos
que haga el Fiduciario de contatación a: (r) el Fiduciario de pago; o (ir) el Estado, según
corresponda conforme a Io establecido en la Cláusula 9.2 (nueve punto dos) del presente

contrato, exclusivamente para el pago de Gastos en los términos de este contrato. Lo
anterior, de conformidad con el formato que se anexa al presente Contrato como Anexo I. ---
"secretaría de Finanzas" tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente

Contrato.-----

"SHCP" significa Ia Secretarfa de Hacienda y Crédito público.

"solicilud de Disposición" tendrá el significado que se le atribuya en cada contrato de

Crédito.

"solicitud de Pago" tiene el significado que se le atribuye en el Fideicomiso de pago. ---__
"Subcuentas de Disposición" significa cada una de las subcuentas contables de la Cuenta
Concentradora, correspondientes a cada Contrato de Crédito, en las que el Fiduciario de

Contratación depositará y aplicará los recursos de cada Disposición que realice de cada

Crédito al amparo del Conhato de Crédito respectivo, en los términos previstos en las

Cláusulas 8.3 (ocho punto tres) y l0 (diez) del presente Contrato.

función del monto del principal insoluto de

término en la Cláusula 8.3 (ocho punto tres) del presente Contrato.

Municipios).

1U0¿90102
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1.2 Reslas de Interpretación

EnesteContratoyensusAnexos,salvoqueelcontextorequieralocontrario:-

a)LosencabezadosdelasCláusulaseincisossonpafareferenciaúnicamenteyno

afectarán la interpretación de este Contrato;

b) Las referencias a cualquier documento, instumento o contrato, incluyendo este contrato

ocualesquieraotrosdocumentos,incluirán:(i)todoslosanexosuotosdocumentos

adjuntosa]Contratooadichosdocumentos;(ii)todoslosdocumentos,instrumentoso

conhatos emitidos o celebrados en sustitución de este contrato o de dichos documentos; y

(lli)cualesquierareformas,modificaciones'adicionesocompulsasaesteContratooa

dichos documentos, según sea.el caso;

c) Las pa|abras,,incluye,, o ,,incluyendo', se entenderán como ,,incluyendo, sin limitar,,; -.----

d) Las referenciasacualquierPersonaincluirrínaloscausahabientesycesionarios

permitidos de dicha Persona (y en el caso de alguna Autoridad Gubemamental' cualquler

organlsmo , órgano o unidad administrativa cualquiera que sea su denominación' que suceda

las frur es, facultades y competencia de dicha Autoridad Gubemamental);
c10n

e) Las palabra s "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases de

signiflrcaran días naturales y las referencias a tiempo' horario u

naturaleza similar, se referirán a este contrato en general y no a alguna disPosición en

particular de este Contrato;

f; Las referencias a"díqs"

horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; --

g) EI singular incluye el plural y el plurat incluye el singular;

h) Las referencias a la Ley Aplicable' generalmente' significar

al momento en que ocuran los actos o hechos correspon

an la Ley APlicable en vigor

dientes, Y las referencias a

cias a la cláusula, sección o
cualquier legislación específica aplicable significará dicha Ley Aplicable; y

i) Las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referen

anexo relevante del contrato, salvo que se indique lo contrario'

1.3 Anexos

Los Anexos que se indican en el presente Contrato forman pafe integrante del mismo y se

ilenen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen''

Anexo A Copia de la Autorización del Congreso -------'-------

Anexo B Copia del Acta de Fallo-------

Anexo C Formato de Contrato de Crédito--

Anexo D Formato de Fideicomiso de Pago

AnexoEFormatodelnstruccióndeCelebracióndeCobertura-----.-----.

Anexo F Formato de Instrucción de Celebración de Crédito

Anexo G Formato de Instrucción de Disposición --------------

Anexo H Formato de Instrucción de Pago de Financiamiento Existente ---------------
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Anexo I

Anexo J

E1-00(90JOl

de Recursos para Gastos

o de Contratación ----------
Anexo K Documentos que acreditan la personalidad jurldica y representación de las Partes --

Anexo L Financiamientos Existentes -------------

Anexo M Constancia de Inscripción en el Fideicomiso de Contratación --------
CLÁUSULA DOS

CONSTITUCIÓN

El Fideicomitente constituye en este acto un fideicomiso público de contratación de

financiamientos, sin estructur4 maestro, irrevocable y de administración que se identifica

con el número "CIB/3134" (CIB diagonal tes mil ciento treinta y cuatro), transmitiendo al

Fiduciario de contratación la canüdad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 Moneda

Nacional) (la "Aportación Inicial") para la constitución del Fideicomiso público de

contratación, y el Fideicomitente en este acto nombra a cI Banco, sociedad Anónima,
Institución de Banca Mrlltiple, como Fiduciario de Contratación del presente Contrato, para

ser propietario y titular del Patimonio del Fideicomiso para cumplir con los Fines del
Fideicomiso de conformidad con lo previsto en este contrato y laLey Aplicable.
Para efectos de lo anterior, el Fideicomitente se obliga a depositar en la cuenta
Concenüadora, a más tardar dentro de los dos Días Hábiles siguientes a la fecha en que el
Fiduciario de Contratación le notifique los datos de dicha Cuenta Concentradora, la
Aportación Inicial

Asimismo, el Estado, en su carácter de fideicomitente realizará la afectación de las
Participaciones Asignadas a través del Fideicomiso de Pago, conforme a ]os términos de
dicho contrato' para el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias que deriven del
presente Contrato de Fideicomiso público de Conhatación

2.2 Acer¡tación del Fiducia rio de Contratación.--

En este acto el Fiduciario de Contatación: (l) acepta el cargo de Fiduciario de Contratación
de este Fideicomiso Público de Contratación y se obliga a cumplir fiel y lealmente con los
Fines del Fideicomiso, así como con todas las obligaciones asumidas por el Fiducia¡io de

Contratación en los términos del presente Contrato y en la Ley Aplicable; (li) acepta recibir
la Aportación Inicial de conformidad con los términos del presente Contrato; y (lir)
reconoce y acepta la tih¡laridad del Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento

sea tra¡smitido al Fiduciario de Contratación para los Fines del Fideicomiso. En este acto
se autoriza al Fiduciario de Contratación para lleva¡ a cabo todas y cualesquiera acciones
que sean necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto el Fiduciario
de Contratación se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o

convenientes para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso.___-_______-_

2.1 Ar¡ortación Inicial



2.3 Con§olidación.

Los Financiamientos que contrate el Fideicomiso Público de contratación se consolidarán

ElFideicomisoPúblicodeContratacióntendrálanaturalezajurídicadeEnte
Público de

conformidad con lo establecido en el artículo segundo, fracción x de Ia Ley de Disciplina

Financiera. Asimismo, el Fideicomiso Púbtico de contratación será del tipo a que hacen

referencia los Artículos cuarenta y tres y cincuenta y uno, fracción Il, segundo pánafo de la

LeydeDisciplinaFinancierayelArtículotrigésimodelReglamentodelRegistroPúblico

único de Financiamientos y obligaciones de Entidades Federativas y Municipios'

2.5 lnventario.

Conforme a la ,,Circular ll2OO5^ (Circular uno diagonal dos mil cinco) publicada por el

Banco de México, se hace constar que el inventario de los bienes que integran el

Patrimonio del Fideicomiso son aquellos que se describen en la Cláusula 4'1 (cuatro punto

uno) siguiente, Para todos los efectos legales a que haya lugar y la firma del presente

Contrato ha¡á las veces de acuse de recibo del mlsmo. Las Partes reconocen que dicho

inventario se irá modificando en el tiempo conforme a las transferencias que realice el

Fiduciario de Contratación con cargo a las cuentas del Fideicomiso Público de Contratación

y los rendimientos que se reciban de la realización de inversiones de las mismas conforme a

Io previsto en este Contrato' Tales variaciones al Patrimonio del Fideicomiso se harán

constar de tiempo en tiempo en los estados fin eros que el Fiduciario de Contrataciónancl

está obligado a preparar y entregar a las Partes conforme a las estipulaciones de este

--.-.PARTES DEL FIDEICOMISO -"---

3.1 Partes.---

Son partes en el presente Contrato las siguientes:

Fideicomitente--------------- El Estado'

Fiduciario de Contratación:------------ CI Banco, S'A'' lnstitución de Banca Múltiple' o ----

-------------quien lo sustituya en sus funciones como fiduciario'---

Fideicomisario en Primer Lugar:---- cada uno de los Acreedores del Fideicomiso Prlblico

---------------de Contratación' presentes y futuros' respecto de los

---------------derechos de cobro derivados de su respectivo --------

---------------Contrato de Crédito' --

Fideicomisario en Segundo lugar:---- El Estado'--

---------cLÁusuLA CUATRO -----------

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO"-'-'--"--

- t8 -
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como parte de la deuda pública a cargo del Estado'

2.4 Naturaleza Jurídica.
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4.1 In
Er,00¿90!o¿

El patrimonio r.i úblico de Contratación se integrará irrevocablemente con

las cantidades, flujos, bienes y derechos mencionados a continuación (el "Patrimonio del

Fi de i c o mi s o") : --------
a) Con la Aportación Inicial que realice el Fideicomitente;

b) Con los Recu¡sos Derivados de los Créditos y los Recursos Netos Derivados de Ios

Créditos, en tanto sean utilizados para pagar, total o parcialmente, el saldo insoluto de los

Financiamientos Existentes, los Gastos, los Gastos de Mantenimiento del Financiamiento

Iniciales y/o la constitución de Fondos de Reserva, según corresponda;

c) Con las cantidades y/o derechos adicionales que aporte el Fiduciario de pago y, en su

caso, el Fideicomitente, exclusivamente para efectuar el pago de los Gastos que se generen

durante Ia vigencia del presente Contrato;

d) Con las cantidades y/o derechos adicionales que en su caso aporte cualquier otra persona

(distinta al Fideicomitente) en términos del presente Contato;--___

e) Con los derechos y/o las canüdades que deriven del ejercicio de cualquier derecho, que
por cualquier causa válida corresponda al Fideicomiso público de contratación;
f) Con los valores que, en su caso, adquiera el Fiduciario de Conhatación con motivo de la
inversión transitoria de los recursos disponibles del presente Fideicomiso público de

g) Con los rendimientos, los productos y cualesquiera otros accesorios derivados de Ia
inversión que lleve a cabo el Fiduciario de Conhatación o por cualquier otra causa, de Ios
bienes y derechos que integran el patrimonio del Fideicomiso; y __-______

h) con las demás cantidades y derechos de que sea titular el Fiduciario de contratación en
relación al presente Fideicomiso Público de Contatación por cualquier causa válida y legal,
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el artículo ciento seis de la

De conformidad con lo establecido en la sección 5.1 (cinco punto uno) de la ,,circular

112005' (Circular uno diagonal dos mil cinco), el Fideicomitente en este acto acusa de
recibido, en la fecha de firma del presente contrato, de una copia del mismo, junto con sus

__-___-___cLÁusuLA crNco
.---FINES DEL FIDEICOMISO --.--.

Los principales fines del Fideicomiso Público de Contratación a llevarse a cabo por el
Fiduciario de Contratación son (los ,,Fines del Fideicomiso,,)

a) La celebración de cada uno de los contatos de crédito, conforme a lo establecido en Ia
cláusula sexta del presente contrato, y por los montos y demás términos y condiciones que

contratación, en términos de la cláusula 12 (doce) del presente contrato; ----

Ley de Instituciones de Crédito.

5.1 Fines del Fideicomiso.
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le instruya el Estado al Fiduciario de Contratación mediante óada rma'de las Instucciones

de celebración de crédito; en el entendido que el Fideicomiso Público de contratación

podráposteriormenteypreviasinstrucciones,celebraroperacionesquetenganporobjeto

reestructurar y/o refinanciar la deuda a su cargo, cumpliendo los requisitos que al efecto

prevea Ia LeY APlicable; --------
b)LarealizacióndecadaunadelasDisposicionesdelosCréditosy,ensucaso,suscribirel

olosPagarésrespectivosquedocumentendichasDisposiciones,previaentregaporparte

delEstado,porconductodelaSecretaríadeFinanzas,decadalnstruccióndeDisposición,

ycumplidaslaolascondicionessuspensivasquesepreveanencadaunodelosContratos

deCrédito,conelobjetivodequedichasDisposicionesseanaplicadasconformealo

previsto en la Cláusula 8'2 (ocho punto dos) del presente Contrato;

Destinar al pago, total o parcial, del saldo insoluto de los Financ iamientos Existentes los

)

Recursos Netos Derivados del Crédito' conforme a lo preüsto en Ia Cláusula 8 (ocho) del

presente Contrato, conforme a las Instrucciones de Pago de Financiamientos Existentes que

I Estado entregue al Fiduciario de Contatación en términos del presente Contrato;

d) Cumplir o hacer que se cumpla con los términos Y condiciones que Pacte en los

Contratos de Crédito y, en general' con los Documentos de la Operación, en términos de lo

previsto en el Presente Contrato;

e)EncasodequeelEstadoasíIoinstruyaalFiduciariodeContrataciónmedianteuna

Instrucción de celebración de cobertura, llevar a cabo la celebración del o los contratos de

Cobertura,conformealoestablecidoenlaCláusulaT(siete)delpresenteContrato,porlos

montosydemástérminosycondicionesqueleinstruyaelEstadoalFiduciariode

Contratación,asícomo,ensucaso'cedery/odepositarenelFideicomisodePagolos

recursos derivados de los Contratos de Cobertura

! Comparecer a la celebración de cada Man

instrumente la entrega de los recursos de

,

dato lrrevocable, por medio del cual se

las Participaciones Asignadas afectadas

irrevocablemente al Fideicomiso de Pago;

g) Realizar y/o particiPar, Previa instrucción por escrito del Estado, en los procesos

competitivos en términos de la Ley de Disciplina Financiera y legislación estatal aplicable'

para la contratación de los Financiamientos' garantías financieras o de pago oportuno o

instrumentos derivados, en las mejores condiciones de mercado, sin perjuicio que los

procesos competitivos puedan ser realizados directamente por el Estado, a través de la

Secretaría de Finanzas;

h)Engeneral,recibiryadministrarelPatrimoniodelFideicomiso;todoellodeunamanera

transparente,afindelograrunamejorymásclararendicióndecuentasantelosórganos

fiscalizadores que coffespondan conforme a la Ley Aplicable; ---
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i) En su caso, el pago de los Gastos, con los Recursos para Gastos

que sean aportad os so Público de Contatación, en términos de lo previsto en el

presente Conhato;---

j) Entregar la información requerida por autoridades fiscaliz¿doras, Agencias Calificadoras

y los Fideicomisarios en Primer Lugar;-----
k) Invertir los recursos disponibles en Ia Cuenta Concentradora y en cada una de las

subcuentas de Disposición de confomridad con lo dispuesto en el presente contrato;

l) Distribuir o uülizar los recursos disponibles en Ia Cuenta Concentradora y en cada una de

las Subcuentas de Disposición para realizar los pagos y erogaciones previstos en el presente

Contrato

m) Abrir y mantener Ia Cuenta Concenhador4 cada una de las Subcuentas de Disposición
y' en su caso, las demás cuentas y/o subcuentas contables que resulten necesarias para la
adecuada administración de recursos que conformen el patrimonio del Fideicomiso
conforme al presente Contato;

n) Asimismo, previa instrucción del Estado, comparecer a Ia celebración del Fideicomiso

o) En general, llevar a cabo, suscribir y/o presentar toda clase de documentación, pública o
privada, ante cualquier persona y/o Autoridad Gubernamental que sea necesaria o
conveniente de conformidad con: (i) cualqüera de los Fines del Fideicomiso, así como (ii)
con lo establecido en el Fideicomiso de pago, segrrn sea inskuido para tales efectos
5.2 Oblisaciones v Facu Itades del f iducia rio de Con tratación
A fin de cumplir con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario de Contratación tendrá las
siguientes obligaciones y facultades

a) Que el Fiducia¡io de contratación sea el único y legítimo propietario, y tener y mantener
la titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en er futuro formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso;

b) Que el Fiduciario de contratación conserve diligentemente los bienes y derechos que
conforman el Patrimonio del Fideicomiso;

c) Celebrar con cada uno de los Acreditantes su respectivo Contrato de Crédito, así como,
en su ca§o' suscribir los Pagarés correspondientes a cada disposición, las Solicitudes de
Disposición respectivas y cualesquier otro Documentos de Ia operación necesarios para
realizar la o las Disposiciones de cada Crédito;

d) En caso de que el Estado así lo instruya mediante una Instrucción de Celebración de
Cobertura, el Fiduciario de Conüatación celebrará el o los Contratos de Cobertura,
conforme a lo establecido en la Cláusula 7 (siete) del presente Contrato, por los montos y
demás términos y condiciones que le instruya el Estado al Fiduciario de Contratación; -----

de Pago;

C1

I '-'
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e) En su caso, celebrar contrato(s): (l) de garantía de pago oportirno; (ii) con lás Agencias

Calificadoras; o (iil) con auditores y otros prestadores de servicios.pma lá consecución de

0 Que el Fiduciario de Contratación otorgue los poderes generales o especiales que se

requieranparalaconsecucióndelosFinesdelFideicomisooparaladefensadelPatrimonio

del Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto en el presente Contrato;

g) Que el Fiduciario de Contratación conserve' administre e invierta los bienes

parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en

Contrato;

h)Q

el Esta

m

que formen

el presente

ueelFiduciariodeContratacióncelebrelosactosjurídicosqueserequleraneln
sfuya

do para el correcto cumplimiento de los Fines del Fideicomiso;

i)Engeneral y en relación con cada Contrato de Crédito' que el Fiduciario de Contratación

lleve a cabo todos los actos que le instruya por escrito el Estado o los Fideicomisanos en

Primer Lugar, segrln cotresponda' conforme Io dispuesto en el presente Fideicomiso

Público de Contratación;

j) Que el Fiduciario de Contratación lleve a cabo la inversión de los recursos con que

cuente en el Patrimonio de lFideicomisodeacuerdoconelRégimendelnversión;

k) Que el Fiduciario de Contratación abra, opere y mantenga la Cuenta Concentadora en

los términos Previstos en el presente Contrato, así como en su caso aquellas cuentas

adicionales con Ia institució n financiera que el Estado le instruya de tiempo en tiempo;----

I) Que el Fiduciario de Contratac ión abra, opere y mantenga una Subcuenta de Disposición

para cada uno de los Contratos de Crédito que celebre, con la institución financiera que el

propio Fiduciario de Contratación determine de tiempo en tiempo' y con el objetivo de

aplicar Y dePositar en cada una de las Subcuentas de Disposición los recursos de cada

Disposición que' en su caso, reciba en términos de lo establecido en las Cláusulas 8'3 (ocho

punto tres) y l0 (diez) del presente Contrato;

) Que el Fiduciario de Contratación verifique la información y cantidades proporcionadas

por el Fideicomitente y/o el Fiduciario de Pago, según corresponda, particularmente en Io

relativo a reportes y flujo de recursos del Fideicomiso de Pago, los cuales seriín la fuente de

n) ProPorcionar Y recibir' según conesponda, ta información necesa¡ia para prepamr y

presentar, ante cualquier autoridad, todos los avisos' declaraciones, informes u otras

promoclones (incluyendo gubernamentales, regulatorias, fiscales, contables Y otras) que

sean necesarios en términos de la Ley Aplicable o que sean convenientes para lograr los

Fines del Fideicomiso;

o) Llevar a cabo cualquier acto que sea necesario con el fin de proteger

Fideicomiso y ilevar a cabo su administración;

el Panimonio del

Ios Fines del Fideicomiso en los términos en que sea instruido por el Estado;

pago única de cada uno de los Créditos;



-23 -
t36602

constancias

Ip) Emitir os documentos, solicifudes, informes, certificaciones,

que en términos del presente Fideicomiso Público de

Contratación le y/o deba de entregar, incluyendo sin limitar aquellos que

deba emitir a favor y/o le solicite el Fideicomitente y/o las Autoridades Gubemamentales,

incluyendo autoridades fiscalizadoras, que resulten competentes para requerirle

información;

q) Preparar y entregar cualesqüer, certificaciones, constancias e informes que le
correspondan conforme al presente Contrato y entregue los mismos al Fideicomitente,

FideicomisariosenPrimerLugary/oaterceros,segúncorresponda;----.-

r) Mantener y defender el Patrimonio del Fideicomiso en los témrinos de la Cláusula 13.4

(trece punto cuatro) del presente Contato;---
s) Llevar a cabo todas las acciones, y entregar toda la documentación que sea necesaria o

conveniente a fin de conseryar y, en su c¿lso, oponer a terceros la titularidad sobre el

Patrimonio del Fideicomiso, según lo dispuesto en el presente Contrato y que legalmente

pueda llevar a cabo o entregar, según corresponda;----------

t) Cualesquier otros que sean consistentes con la Autorización del Congreso y no vayan en

contra de la Ley Aplicable y de los usos bancarios y fiduciarios y según sea instruido para

tales efectos;

u) En caso de que de acuerdo con la Ley de Disciplina Financiera, la Ley General de

contabilidad Gubemamental y/o cualquier Ley Aplicable, el Fiduciario de contraración
deba presentar información financiera bajo reglas de contabilidad diferentes a las que el
Fiducia¡iode Contratación institucionalmente utilice, el Fiduciario de Contratación previa
notificación que haga al Estado de dicho requerimiento por parte de la Autoridad
Gubernamental de que se trate, contratará con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, un
despacho contable que elabore dicha información solicitando su conformidad con el
mismo; conformidad que no podrá ser negada sarvo por causa justificada en ra que el
Fideicomitente proponga otoo despacho. La falta de respuesta por parte del Fideicomitente
denho de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la enhega de la notificación a que se hace
mención en el presente inciso, se interpretará como consentimiento tácito; y
v) En general, llevar a cabo cualesquiera otras acciones que sean necesarias o convenientes
para cumplir con los Fines del Fideicomiso, en los términos y condiciones de los

Para efectos de las obligaciones de los incisos (n) y (p) anteriores, así como para cualquier
otro requerimiento de información y/o auditorlas que se le llegaren a hacer al Fiduciario de
Contratación por parte de los órganos e insütuciones que conforme la legislación aplicable,
sean competentes para tales efectos, el Fideicomitente deberá designar a una persona a
través de la cual el Fiducia¡io de Contratación desahogará los requerimientos de

n

Documentos de la operación para er cumplimiento de sus obligaciones.
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informacióny/oauditoríasdequesetrate.Loanterior,enelentendidoqueencasodeque

dentro de los cinco Días Hábiles siguientes a que el Fiduciario de contratación requiera

dichadesignaciónalEstado,Iamismanoseaefeotuada,elFiduciariodeContratación

tendráderechoaSerrepresentadoporsuspropiosasesoresendichosprocedimientos.El

EstadodeberácubriralFiduciariodeContrataciónloshonorarios,gastosycostos

razonables(entendiéndosecomotal'valordemercado)relacionadoscondichos

procedimientos,enlafechaenquelosoliciteelFiduciariodeConüatación,ysielEstado

nocubredichosgastosycostos,dentodelostreintaDíasHábilessiguientesaquese

requieraelpago,elFiduciariodeContrataciónprevioavisoporescritoalEstado,podrá

cubrirlosaplorataconlosfecursosquedemomentoamomentolleguenagncontrarse

disponiblesenelpatrimoniodelFideicomisodePagoconformealoestablecidoenla

Cláusula 9.2 (nueve punto dos) del presente Contrato

-CLÁUSULA SEIS

-----------.---CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE CRÉDTTO

6.1

a)ElFiduciariodeContratación'ensucarácterdeacreditado'deberácelebrarcada

contrato de crédito y demas Documentos de la operación aplicables con el objetivo de que

elpropioFiduciariodeContrataciónpuedadisponerdecadaCréditootorgadoalamparode

dichosContratosdeCrédito,conformealoestablecidoentérminosdelaCláusula8.2

(ocho punto dos) del presente Contrato' y en apego a cadauna de las Instrucciones de

CelebracióndeCréditoqueelEstadogirealFiduciariodeContrataciónamástarda¡enIa

mismafechaenquedebacelebrarsecadaContratodeCréditoyenlaslnstruccionesde

Disposicióncorrespondientes.Paratalesefectos,lostérminosycondicionesdecadaunode

losContratosdeCréditoydemásDocumentosdelaoperaciónquecelebreelFiduciariode

ContrataciónentérminosdelapresenteCláusula,incluyendoelmontodelCrédito,la

formadecálculodeinteresesylasfechasdepagodeprincipaleintereses,entreotros,serán

determinadosporelEstadoconformealasinstruccionesqueéstagireporescritoal

FiduciariodeConüataciónmediantelaenüegadeunalnstruccióndeCelebraciónde

b) Cada Contrat

los términos Y

odeCréditoquecelebreelFiduciariodeConEatacióndeberácumplircon

condiciones que establezca el Estado en Ia respectiva Instrucción de

Celebración de Crédito'

c)RespectodecadaContratodeCrédito,elFiduciariodePago,deberáconstituirseen

obligadosolidarioyavaldetFiduciariodeContratación,enlostérminosybajolas

condicionesprevistasencadaContratodeCrédito.Loanterior,enelentendidoque,el

FideicomisodePagodeberáestablecerqueelFiduciariodePagorenunciaasuderechoa

exigirdelFiduciariodeContrataciónlapartequeelFiduciariodePagocorrespondiente

I

Crédito.
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();ictivo, en términos de lo establecido en el artículo mil

li

d) Todas y cada una Instrucciones de Celebración de Crédito serán inobjetables e

irrevocables, y el Estado será responsable frente al Fiduciario de Contratación de la

a) Los pagos de cada uno de los Créditos que se obtengan por la celebración de los

Contratos de Crédito, en sus respectivas Fechas de Pago, serán realizados a través del

Fideicomiso de Pago y mediante transferencias elechónicas de recursos realizadas a cada

Acreditante, en recwsos inmediatamente disponibles

b) En la celebración de cada Contrato de Crédito, cada Acreditante expresará su voluntad y

aceptación respecto a que el Fiduciario de Contratación, en su carácter de acreditado, única

y exclusivamente será responsable del pago total de su Crédito con los recursos que de

momento a momento lleguen a encontrarse disponibles en el patrimonio del Fideicomiso de

Pago y hasta donde el mismo alcance.

6.3 Fideicomisari os en Primer Lugar
(a) Una vez que el Fiduciario de Contratación haya recibido una Instrucción de Celebración

de Crédito y lleve a cabo Ia suscripción del Contrato de C¡édito correspondiente, de

conformidad con lo establecido en el presente Contrato, el Acreditante de que se trate
adquirirá el carácter de Fideicomisario en Primer Lugar para todos los efectos previstos en

el presente Contrato. El carácter de Fideicomisario en Primer Lugar de cada Acreditante
deberá preservarse durante la vigencia de su respectivo Contrato de Crédito y, en su c¿lso,

hasta que se materialice la Cesión a que se refiere la Cláusula 2l.l (veintiuno punto uno)
del presente Contrato

(b) Para efectos de que el Fideicomisario en Primer Lugar sea reconocido como tal, este

deberá haber cumplido con los requisitos de información "Conozca a su Cliente" que el

Fiduciario de Contratación le requiera de conformidad con la Ley Aplicable y sus políticas
intemas y el Fiduciario de Contratación únicamente reconocerá con el carácter de

Fideicomisario en Primer Lugar a aquella persona que haya cumplido con dichos requisitos.

La omisión en la entrega de esta información at Fiduciario de Contratación y/o Ia falta de

conformidad dL éste, lo liberará de la responsabilidad de reconocer a cualquier
fideicomisario diverso al que tenga registrado, lo cual no podrá negarse por el Fiduciario de

Contratación salvo por causajustificada. A efecto de acreditar el carácter de Fideicomisario
en Primer Lugar de cada Acreditante, el Fiduciario de Contratación deberá expedir, previo

a la primera Disposición de cada Crédito de que se trate, una Constancia de Inscripción a

favor del Acreditante, en términos sustancialmente similares a los previstos en el Anexo M,
del presente Contrato. l)navez expedida dicha Constancia de Inscripción, el Fiduciario de

Civil Federal.

veracidad y exactitud de la información contenida en cada una de ellas,-

6.2 Paeo del Crédito.
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Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate sin costo alguno

CLÁUSULA SIETE

--CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE COBERTURA -'--'---

I Característi cas. Térmtnos v Cond de los ContratosdeCobertu raiciones

(a) El Fiduciario de Contratac ión podra celebrar Contratos de Cobertura' conforme cada

una de las Instrucciones de Celebración de Cobertura que el Estado gire al Fiducia¡io de

Contratación a más tardar en Ia fecha en que deba celebrarse cada Contrato de Cobertura'

Para tales efectos, Ios términos y condiciones de cada uno de los Contratos de Cobertura

serán determinados Por el Estado Y se incluirán en las instrucciones que ésta gire por escrito

al Fiduciario de Contratación med iante la entrega de una Instrucción de Celebración de

celebre el Fiduciario de Contratación deberá cumplir
(b) Cada Contrato de Cobertura que

stablezca el Estado en Ia Instrucción de Celebración de

con los términos y condiciones que e

Cobertura y estar asociado a un Conffato de Crédito

eberárn ser cedidos Y

corresPondiente que(c) Los recursos derivados del ejercicio de los Contrato s de Cobertwa d

depositados en el Fideicomiso de Pago a favor del Contrato de Crédito

cubra cada uno de dichos Contratos de Coberhra'---

(d) Todas y cada una de las Instrucciones de Celebración de Cobertura serán inobjetables'

irrevocables, y el Estado será responsable frente al Fiduciario de Contratación de la

veracidad y exactitud de Ia información contenida en cada una de ellas

1.2P ago de los Contratos de Cobertu

a) Los Pagos que deban efectuarse al amparo de cada Contrato de Cobertura serán

realizados a través del Fideicomiso de Pago, con cargo a los Gastos de Mantenimiento del

Financiamiento (según se define dicho término en el Fideicomiso de Pago) y mediante

transferencias electrónicas de recursos realizadas al Proveedor de Cobertura respectlvo o a

sus agentes, en recursos inmediatamente disponibles'-

ada Proveedor de Cobefura expresará

b) En la celebración de cada Contrato de Cobertura' c

su voluntad y aceptación respecto a que el Fiduciario de Contratación única Y

exclusivamente será responsable del pago total de las cantidades que deriven de su

respectivo Contrato de Cobertura con los recursos que de momento a momento lleguen a

encontrarse disponibles en el patrimonio del Fideico miso de Pago Y hasta donde este

alcance y de manera particular' con cargo a las Participaciones Asignadas, asociadas al

Crédito del que se derive el Contrato de Cobertura'

----------CLÁUSULA OCHO

DESTINO, DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE LOS RECURSOS
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Cobertura.

--.DERIVADOS DEL CRÉDITO --



- 2't -
t36602

8.1 Desüno

(a) Sujeto a lo ( ._.

rsos del Cré

te Cláusüa 8 (ocho) y en cumplimiento a lo previsto enrAil

laAutorización del Congreso, conforme a las Instrucciones de pago de Financiamientos

Existentes que el Estado gire y enEegue al Fiduciario de Contratación de tiempo en tiempo,

Ios recu¡sos correspondientes a cada Crédito y/o los Recursos Netos Derivados de los

créditos, según corresponda, serán destinados al pago, total o parcial, de los

financiamientos previstos en el Anexo L del presente Contrato, cuyas cantidades fueron

destinadas en su origen a inversiones públicas productivas, y los cuales constituyen deuda

pública en términos de la Ley de Deuda priblica para el Estado de oaxaca, la Ley de

Disciplina Financiera y el artículo ciento diecisiete de la Constitución Federal
(coqi untamente, los "Financiamientos Existentes,,). -

Sin perjuicio de Io anterior, podnín adicionarse otros financiamientos a cargo del Estado,
siempre y cuando se obtenga la correspondiente Autorización de la Legislatura para llevar a
cabo nuevas operaciones de Refinanciamiento por conducto del presente Fideicomiso de
Contratación y se cuente o se vaya a contar con Participaciones para que se establezcan
como fuente de pago de nuevos Créditos a manera de Participaciones Asignadas, con la
sustitución que de dicho Anexo L se realice por el Fiduciario de Contratación a solicitud
del Fideicomitente, debiendo infomrarlo de manera previa a todos y cada uno de los
Fideicomisarios en primer Lugar, dejando constancia expresa de ello.
(b) El Estado en este acto autoriza e instuye al Fiduciario de Contratación para que
transfiera directamente a los acreedores de Ios Financiamientos Existentes los Recursos
Netos Derivados del crédito o los recursos correspondientes a cada Crédito otorgado al
Fiducia¡io de contratación, respectivamente y según corresponda, de conformidad y hasta
por los montos previstos en las instrucciones que el Estado gire al Fiduciario de
Contratación en términos de lo establecido en el presente Contrato.
(c) Para efectos de evitar dudas, lo dispuesto en la presente Cláusula no obliga al Estado a
llevar a cabo el Refinanciamiento de un Financiamiento Existente en paficular;
simplemente indica cuáles son los Financiamientos Existentes para efectos del presente
contrato, según los mismos se encuentran previstos en la Autorización del congreso.-----___

a) Una vez cumplidas todas y cada una de las condiciones suspensivas previstas en cada
contrato de crédito, el Estado, por conducto de la secreta¡ía de Finanzas, mediante la
entrega de una Instrucción de Disposición, instruirá al Fiduciario de Contratación la
realización de una o mrís Disposiciones de cada crédito otorgado al amparo de cada

b) Dentro de cada una de las Instrucciones de Disposición, el Estado, por conducto de la
Secretaría de Finanzas, instruirá al Fiduciario de Contratación disponer y'recibir Ios

8.2 Disnosición del Crédito

Contrato de Crédito.
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Recursos DerivadosdelCréditocorrespondientesacadaDispo-siiión.dentrodelaCuenta

Concentradora del Fideicomiso Público de Contratación' con el objetivo de que tales

recursos sean apIicados conforme a lo previsto en la Cláusula 8'3 (ocho punto tres) del

presente Contrato , salvo que alguna porción de los Recursos Derivados del Crédito deba ser

entregada directam ente por el Acreditante al Fiduciario de Pago

c) Las Instrucciones de Disposición deberrin de elaborarse conforme al formato adjunto al

presente Contrato como Anexo G y deberán contener Ia siguiente información

i) La instrucción al Fiduciario de Contratación de presentar al Acreditante de que se trate

una Solicitud de DisPosición;

ii) La instrucción al Fiduciario de Contratación de realizar una o más Disposiciones

mediante Ia recePción de los Recursos Derivados del Crédito correspondientes a cada

Disposición dentro de la Cuen ta Concentradora del Fideicomiso Público de Contratación'

mediante la aPlicación de la mecánica de distribución prevista en Ia Cláusula ocho punto

tres inmediata siguiente, salvo que alguna porción de los Recursos Derivados del Crédito

deba ser entregada directament e por el Acreditante al Fiducia¡io de Pago

iii) La indicación de la o las fechas en Ias que el Fiduciario de Contrataci ón deberá realizu

Ia Disposición, total o parcial' de cada Crédito y, en consecuencia' el llevar a cabo el pago'

total o parcial, de los saldos insolutos de los Financiamientos Existentes;

iv) La denominación de la o las instituciones acreditantes del o los Financiamientos

Existentes respectivos que sean objeto de Refinanciamiento haciendo uso de los recursos

del Crédito que se dispongan en los términos y bajo las condiciones previstas en la presente

Cláusula octaval

v) El imPorte exacto de la Disposición del Crédito a real rzafse; y---------

vi) La instrucción al Fiduciario de Contratación de celebrar Y/o suscribir todos Y cada uno

de los documentos, títulos' instrumentos, notificaciones y demás actos jurídicos que

resulten necesarios Y conveilentes a fin de documentar y perfeccionar la Disposición de

que se trate; incluYendo' sin limitar el Pagaré respectivo, mismo que' en su caso' deberá de

ser suscrito, además, Por el Fiducia¡io de Pago cuyo fideicomiso es la tlnica fuente de pago

del Crédito materia de cada Disposición' en carácter de aval'

inobjetables, inevocables Y

de la veracidad Y exactitud

a información contenida en cada una de ellas'

es de Paso deito: I ccton

d) Todas y cada una de las Instrucciones de Disposición serán

el Estado será responsable frente al Fiduciario de Contratación

del

8.3 eceDCión de los Recu rsosD dosdelC réd n
R

Financiamientos Existentes

El Estado, por conducto de Ia Secretaría de Finanzas y mediante una

Disposición, instruirá al Fiduciario de Contratación recibir directamente

cada Disposición de cada Crédito para posteriormente efectuar el pago' to

Instn¡cción de

los recursos de

tal o parcial, de
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uno o más conforme a las lnstrucciones de Pago de

Financiamientos ue

previsto en la Cláusula 8.4 (ocho punto cuatro) inmediata siguiente, el Fiduciario de

Contratación, a más tardar dentro del Dla Hábil siguiente a la fecha en que reciba los

recursos de cada Disposición de cada Crédito en la Cuenta Concentradora (los "Recursos

Derivados del Crédito"), salvo que alguna porción de los Recursos Derivados del Crédito

deba ser entregada directamente por el Acreditante al Fiduciario de Pago, tales recursos

serán aplicados en el orden y como se describe a continuación en términos de dichas

i¡strucciones;

Primero, en su c¿so, y sujeto a lo dispuesto en los Documentos de Ia operación, el

Fiduciario de Contratación pagará los gastos y costos asociados a la contratación del

Crédito previstos en cada uno de los Contratos de Crédito;

Segundo, en su caso, y sujeto a lo dispuesto en los Documentos de la Operación, transferirá

al Fiducia¡io de Pago las cantidades correspondientes a los siguientes conceptos, hasta por

el importe que para cada uno de ellos se establezca en la Instrucción de Disposición: (l)
Gastos; (ir) en su caso, los Gastos de Mantenimiento del Financiamiento Iniciales, según se

permita en cada Contrato de Crédito; y(lil) en su caso, recursos para la constitución del
Fondo de Reserva, según se permita en cada Contrato de Crédito; y

Tercero, una vez hechos los pagos y depósitos anteriores, los recursos restantes de los
Recursos Derivados del C¡édito de que se trate (los "Recursos Netos Derivados del
Crédito") senin depositados por el Fiduciario de Contratación en la Subcuenta de
Disposición asignada al Crédito materia de cada Disposición, a fin de que dichas cantidades
pe¡lnanezcan depositadas en dicha Subcuenta de Disposición, hasta en tanto el Estado
presente al Fiduciario de Contratación una o más Inskucciones de pago de Financiamiento
Existente, con el objetivo de que el Fiduciario de contatación efectue el pago, total o
parcial, de los Financiamientos Existentes, precisamente en los términos, condiciones y
fechas que le instruya el Estado al Fiduciario de Contratación mediante la presentación de
cada una de las Instrucciones de Pago de Financiamientos Existentes. Lo anterior,
considerando que se deberán cumplir los plazos para realizar la comprobación de recursos
en términos de lo previsto en el Contrato de Crédito, y particularmente para presentar
comprobante de la transferencia de recursos por parte del Fiduciario de Contratación a los
acreedores del Estado de que se trate paruel pago de losFinanciamientos Existentes
8.4 on de a e Fin cra en sEx

E1.O0¡90!09

l'-'

t
a) Sujeto a lo previsto en la Cláusula ocho punto tres inmediata anterior, el Fiduciario de
contratación, una vez que reciba del Estado una Instrucción de pago de Financiamiento
Existente, precisamente en Ia correspondiente Fecha de Pago de Financiamiento Existente
ahí indicada deberá de efectuar el pago, totar o parciar, del o los Financiamientos

el Fiduciario de Contratación reciba en términos de lo
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Existentes a que se refiera cada Instrucción de Pago de Financiamiento Existente' haciendo

uso de los Recursos Netos Derivados del Crédito depositados de momento a momento en la

cuenta concentradora del Fideicomiso Público de contratación. --------------

b)LosRecursosNetosDerivadosdelCrédito,depositadosencadaunadelasSubcuentas

de Disposición y que se destinen al pago, total o parcial, del o los Financiamientos

Existentes a que se refieran cada una de las Instrucciones de Pago de Financiamientos

ExistentesdeberándeaplicarseporpartedelFiduciariodeContrataciónenelordenquea

continuación se señala:

Primero,ensucaso,elFiduciariodeContrataciónpagarálascomisiones,primasde

prepago, gastos y/u honorarios relacionados con el pago' total o parcial' del o los

FinanciamientosExistentesaqueserefierancadaunadelaslnstruccionesdePagode

FinanciamientosExistentes,segúndichasituaciónasísepermitadentrodeloscontratos

quedieronorigenalosFinanciamientosExistentes,ensucaso;--------.

Segundo,unavezhechoslospagosanteriores,losrecursosrestantesdelosRecursosNetos

DerivadosdelCréditoserántransferidos,enlaFechadePagodelFinanciamientoExistente

conespondiente,enlacuentabancariadelaolasinstitucionesacreditantesdelolos

FinanciamientosExistentesalosquehagareferenciacadalnstruccióndePagode

Financiamientos Existentes

c) Las Instrucciones de Pago de Financiamientos

de la información precisada en el formato adjunto

Existentes deberán de contener, además

al presente como Anexo H, la siguiente

información

i) La relación del o los Financiamientos Existentes que serán objeto de pago' total o parcial'

con los Recursos Netos Derivados del Crédito;

ii)LadenominacióndelaolasinstitucionesacreditantesdelolosFinanciamientos

Existentes respectivos; ----

iii) La fecha Y el imPorte exacto del pago que el Fiduciario de Contratación deberá de

realizar a favor del o los acreditantes de los respectivos Financiamientos Existentes; y

iv) Los datos de la o las cuentas bancarias en las que el Fiduciario de Contratación deberá

de depositar, en todo o en Parte, los Recursos Netos Derivados del Crédito' por concepto de

pago, total o Parcial, del o losFinanciamientosExistentesalosqueserefieracada

Instrucción de Pago de Financiamientos Existentes

d) Todas y cada una de las Instrucciones de Pago de Financiamientos Existentes serán

inobjetables e irrevocables, y el Estado será responsable frente al Fiduciario de

Contratación de la veracidad y exactitud de la información contenida en cada una de ellas' ---

e)TodaslastransferenciasderecursosqueelFiduciariodeContrataciónrealicepor

conceptodepago,totaloparcial,decadaunodelosFinanciamientosExistentes'conlos

RecursosNetosDerivadosdelCréditocorrespondiente,depositadosensurespectiva
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Subcuent
E1.00¡90!10

a

onibles
( 

"'-:

de realizarse mediante üansferencia bancaria de

en cada una de las cuentas bancarias que el Estadorecursos inmediatam
t-

indique al Fiduciario de Contratación en té¡minos de cada una de las Instrucciones de Pago

de Financiamientos Existentes.

---PAGO DEL CRÉDrTO; FTDETCOMTSO DE PAGO

b) Paso de las cantidades adeudadas al amparo de Ios Financi ientos

De conformidad con lo anterior, el pago de cada Contrato de Crédito deberá de realiza¡se

conforme a lo previsto en: (r) el Fideicomiso de pago; y (ir) su respectivo contrato de

Crédito y demás Documentos de la Operación que documenten cada Contrato de Crédito.---
El Fiduciario de Conhatación y el Estado autorizarán e instruir¿án en el momento en que se

constituya el Fideicomiso de Pago, de manera inevocable al Fiduciario del Fideicomiso de

Pago para llevar a cabo cualesqüera y todos los pagos de cualesquiera cantidades

adeudadas a sus respectivos Acreedores y con motivo del otorgamiento de sus respectivos

Créditos, y la celebración del resto de los Documentos de la Operación; incluyendo los

pagos anticipados volunta¡ios, los cuales podrán o no llevarse a cabo a través del

Fideicomiso de Pago, sin que lo anterior limite la posibilidad de que existan otras fuentes

de recursos para llevar a cabo pagos anticipados voluntarios totales. Todas las disposiciones

9.1 Fideicomiso de Paeo.

a) Fuente de Pago. El Fideicomiso de Pago será celebrado por el Estado y el Fiduciario de

Pago, con la comparecencia del Fiduciario de Contratación, sustancialmente en los

términos previstos en el formato adjunto como Anexo D. En la fecha de celebración de

cada Contrato de Crédito, el Estado celebraní con el Acreditante de que se trate, la

respectiva solicitud de inscripción al Fideicomiso de Pago y, en términos de cada

Instrucción de Celebración de Crédito. Asimismo, el Fiduciario de Contratación

comparecerá a la celebración de la solicitud de inscripción al Fideicomiso de Pago de los

Contratos de CÉdito en el Registo del Fideicomiso. ------------

El Fideicomiso de Pago será la fuente de recursos exclusiva para el pago de las cantidades

adeudadas con motivo de la celebración de cada Contrato de Crédito, así como, en su caso,

las cantidades que se encuentren disponibles en Ia Subcuenta de Disposición

correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 6,2 (seis punto dos) del

presente Contrato. Para üchos efectos, el Fiduciario de Pago deberá: (l)constituirse como

obligado solidario y aval del Fiduciario de Contratación, este último en su carácter de

acreditado de cada Contrato de Crédito que celebre en cumplimiento de los Fines del

Fideicomiso; y (ii) en su c¿rrio, suscribir, en su carácter de aval, cada uno de los pagarés que

suscriba el Fiduciario de Contratación, a fin de documenta¡ cada una de las Disposiciones

de cada crédito que se otorgue a su favor en términos de cada contrato de crédito.
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contenidas en los Financiamientos y demás Documentos de la opetación que documenten

cada crédito serán aplicables a los pagos efectuados por el Fideicomiso de Pago

c) Perman encia de Ia Fuente deP o Hasta en tanto se liquiden en su totalidad las

cantidades derivadas de los Financiamientos con cargo a las Participaciones Asignadas'

cada Acreedor tendrá el ca¡ácter de Fideicomisario en Primer Lugar en el Fideicomiso de

Pago, paratodos los efectos a los que haya lugar' durante la vigencia de sus respectivos

Financiamientos. -----------

d) Derechos baio el Fideicomiso de Pago. Los Acreedores podrán llevar a cabo todos los

actosyejercitartodoslosderechosy/oprenogativasqueseestablezcanenelFideicomiso

de Pago para los fideicomisarios en primer |,,lgar, tncluyendo sin limitar,la presentación de

solicitudes de Pago, Notifrcdciones de Aceleración Parcial, Notificaciones de Aceleración

Total,NotificacionesdeVencimientoAnticipado,NotificacionesdeTerminaciónde

9.2 Recurso§ Dara Gastos.

a) Durante la vigencia del presente

originen Para el mantenimiento

Fideicomiso de Pago, en función

trate. Para tales efectos, el Fiduc

Fideicomiso Público de Contatación, los Gastos que se

del mismo serán cubierto s a prorrata por parte del

del monto del principal insoluto del Crédito de que se

iario de Contatación tendrá el derecho de solicitar al

Fiduciario de Pago, mediante la presentación de un Requerimiento de Recursos para

Gastos, la entrega de Recursos para Gastos' misma que el Fideicomiso de Pago deberá

rcalizua más tardar dentro de los 5 (cinco) Dlas Hábiles siguientes a la fecha en que reciba

el Requerimiento de Recursos pala Gastos por parte del Fiduciario de contratación'----------

b)Paraefectosdeevitardudas,elRequerimientodeRecursosparaGastosquerealiceel

Fiduciario de contratación se realizará con calgo al Fiduciario de Pago siempre y cuando el

GastoparaelcualserequierenRecursosparaGastosconespondaalatotalidaddel

Patrimonio del Fideicomiso, en eI entendido de que si el Gasto para el cual el Fiduciario de

Aceleración Parcial y Notificaciones de Terminación de Aceleración Total'

e)FondodeReserva.CadaAcreditantetendráderecho,entérminosdelFideicomisode

Pago,alabonoenelFondodePagodelnteresesyCapitaldelCrédito,delascantidades

existentes en el Fondo de Reserva respectivo en el Fideicomiso de Pago y su restitución'

para el pago de principal de su respectivo Crédito' así como de los intereses y demás

accesorios que éstos generen en términos del Contrato de Crédito'

0 
n' Derivado de Io Previsto en

10s incisos anteriores, el Fiduciario de contratación no asumirá obligación alguna si los

flujosyrecursosexistentesenlaCuentaConcentradoraoencualquieradelasSubcuentas

deDisposicióndelFideicomisoPúblicodeContrataciónoenelpatrimoniodelFideicomiso

dePagosonencualquiermomentoinsuficientesparacumplirconlasobligacionesdepago

derivadas de los Financiamientos que hubiere celebrado'
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Recursos para Gastos se realizará únicamente con cargo aue
t'-'ento para Gastos está relacionado a uno o más Créditos

Ias subcuentas 
-especiñids'Jel 

Fiduciario de Pago relacionadas al o los Créditos cuyos

Gastos deban ser pagados por el Fiduciario de Contratación, quienes deber¿ín solventarlo a

prorratq, en función del monto del principal insoluto el crédito del cual funja como

mecanismo de pago el Fideicomiso de Pago conforme a los cálculos efectuados por el

Estado para tal efecto

c) En caso de que, du¡ante la vigencia del presente Fideicomiso Público de Contratación,

por cualquier circunstancia Ios Recursos para Gastos aportados por el Fideicomiso de pago

conforme a los incisos (a) y O) anteriores resultaren insuficientes para hacer frente al pago

de los Gastos del Fideicomiso Público de Contratación, el Fiduciario de Contratación

solicitará al Estado, mediante la presentación de un Requerimiento de Recursos para

Gastos, que Ie entregue Recursos para Gastos, a m¿ís tarda¡ denho de los l0 (diez) DÍas

Hábiles siguientes a la fecha en que Ie presente un Requerimiento de Recursos para Gastos,

con el fin de que el Patrimonio del Fideicomiso resulte suf,rciente para que el Fiduciario de

contratación pueda efectuar el pago de los Gastos derivados de la operación del

Fideicomiso Público de Contratación y del cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. ------

::::':::1":::*::::::::*#1ffi1;;:___ __ __ _ _
-------.--CUENTA CONCENTRADORA Y SUBCUENTAS DE DISPOSICIÓN
10.1 reacron man ntml to de Cuen Con trad ra de las Subcuentas de
Dis rclon

a) El Fiduciario de contatación deberá esúablece¡ y mantener una ,,cuenta

concentradora" en cI Banco, sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, la cual

deberá aperturarse a miis tarda¡ dento de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de

fuma del presente Contrato, misma en la que el Fiduciario de Contratación: (r) recibirá la
Aportación Inicial, los recursos adicionales que por cualquier causa válida ingresen al
Patrimonio del Fideicomiso y los Recursos Derivados de los Créditos, en términos de cada

Solicitud de Disposición que el Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, instruya

al Fiduciario de Contratación recibir los recursos de cada una de las Disposiciones para

posteriormente efectuar el pago, total o parcial de los Financiamientos Existentes, conforme
a lo previsto en la Cláusula 8.4 (ocho punto cuatro) del presente Contrato; y (ii) utilizará los
recursos que de tiempo en tiempo se encuentren depositados en dicha cuenta, para efectuar
los pagos y distribuciones de recursos previstos en el presente conhato.
b) Asimismo, por cada Contrato de Crédito que el Fiduciario de Contratación celebre, el

Fiduciario de contratación aperturará y mantendrá wa ,,subcuenta de Disposición,, misma
que será una subcuenta bancaria y contable de la Cuenta Concentradora, y en Ia cual el

IeS Req

El .0049031r
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Fiduciario de contratación depositará y aplicará cada uno de los Recuisos Netos Derivados

delosCréditos,enlostérminosprevistosenlaCláusula8.3(ochopuntotres);loanterior,

con el objetivo que cada uno de los Recursos Netos Derivados del crédito depositados en

cadaSubcuentadeDisposición,seandestinadosaefectuarensumomentoelpago,totalo

parcial,delosFinanciamientosExistentesconformealoprevistoenlaCláusula8.4(ocho

punto cuatro) del presente Contrato'

10.2RecursosLíquidos.SiencualquierfechaelFiduciariodeContratacióndeberetirar

fondos de la cuenta concentrador a, pata aplicarlos conforme a lo previsto en la cláusula

8.4(ochopuntocuatro)delpresenteContrato,elFiduciariodeContratacióndeberálleva¡Io

a cabo, en el siguiente orden de prioridad:

Primero, reti¡ar el efectivo disponible' si lo hubiere' depositado en la Cuenta

Segundo, Iiquidar las inversiones que se hubieran re alizado conforme al Régimen de

Inversión, si las hubiere, mantenidas en la Cuenta Concentradora y en cada Subcuenta de

Disposición y retirar los recursos de dicha liquidación' -
10.3LiquidacióndelnversionesPermitidas.Siencualquiermomentoydeconformidad

con el presente contrato, el Fiduciario de contratación debe liquidar cualquier inversión

quehubierarealizadoconlosrecursosquedetiempoentiemPointegrenelPatrimoniodel

Fideicomiso conforme al Régimen de Inversión, con el objeto de efectuar una fansferencia

opagoasucargo,elFiduciariodeContratacióndeberáinstruiralintermediario

correspondientequeenajenevaloressegrlnseanecesarioparaefectuarlatransferenciao

pagoaSucargo,buscandooptimizarlosrecursosenelPaEimoniodelFideicomiso.--.----.--

deciaraciones y obligaciones del estado

--.------CLAUSULA ONCE

----DECLARACIONESYOBLIGACIoNESDELESTADo---.----"-

ll.lDeclaraciones.ElEstadodeclaralosiguiente,enelentendidoquesedeberá

interpretar,paratodoslosefectoslegales'quelassiguientesdecla¡acionessonhechasala

fecha del presente Contrato y a la fecha en que tenga lugar la celebración de cada Conhato

de Crédito:---

dad Le El Estado es una entidad federativ4 en términos de los artículos
a) acl

cuarenta Y cuarenta Y tres de la Constitución Federal, así como el artículo lo(primero) y

demás aplicables de la Constitución Local y tiene la capacidad suficiente para celebrar el

demás Documentos de la Operación, así como para cumplir con sus

obligaciones en términos de los mismos' --------------

b) ul de lo func ronarlos del ad

i) El SecretariodeFinanzasdelEstadocuentaconlasfacultadesnecesariasparacelebrar

C

F

este Contrato y los demás Documentos de la Operación de conformidad con la

Concentradoray/o en cada Subcuenta de Disposición; y

presente Contrato Y los
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Auton artículos uno, tres, cuarenta y cinco y demás aplicables de

la Ley Orgánica del ecutivo del Estado de Oaxaca, mismas que no Ie han sido

t'-'

revocadas yio modifrcadá's en forma alguna a la fecha de celebración del presente Contrato. -

ii) El Secretario de Finanzas acredita su nombramiento mediante documento expedido por

el Gobemador del Estado, el c. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, el cual se acompaña

como Anexo K al presente Contato, en la cual se hace constar Ia ratificación de firmas y

elevación a escritura pública del presente Contrato;

c) Pa¡ticipaciones Asienadas. Las afectaciones de las Participaciones Asignadas, así como

de las cantidades derivadas de las mismas al Fideicomiso de Pago por parte del Estado, se

encontrarán, según corresponda, debidamente perfeccionadas en términos de la Ley

Aplicable y del propio Fideicomiso de pago, y constituirán, según correspond4 una

transmisión de la titularidad sobre tales recursos y/o derechos a favor del Fiduciario del

Fideicomiso de Pago y, por Io tanto, er Fiducia¡io de pago será, al momento de

perfeccionamiento de la afectación de las Pa¡ticipaciones Asignadas, el legítimo y único
titular de tales derechos y/o recursos, libres de cualquier gravrimen o limitación de dominio
salvo por lo establecido en los Documentos de la Operación.

d) Autortzaclonesyconsentimi

i) La celebración, otorgamiento y cumplimiento por el Estado de este Contrato y de cada
uno de los Documentos de la Operación respecto de los cuales es parte, y la afectación de

las Participaciones Asignadas al Fideicomiso de Pago, el registro del Contrato de Crédito
de que se trate y cualesquiera otos Documentos de la Operación ante el Registro Estatal,
asÍ como en el Registro Federal (/) han sido y seriín debidamente autorizados de acuerdo
con la Autorización del congreso y cualesquiera otra Ley Aplicable; (2) no incumplen,
contravienen, son inconsistentes o significan una üolación respecto de ninguna Ley
Aplicable o cualquier contrato, préstamo, convenio o cualquier otro instrumento en los que
el Estado sea pafe conforme al cual se encuentre obligado, incluyendo cualesquiera
Autorizaciones Gubemamentales y los Documentos de Ia operación; y (J) salvo por la
afectación de las Panicipaciones Asignadas a cada Crédito en el Fideicomiso de pago, no
resulta en, o requiere la creación o imposición de cualquier gravamen o garanüa sobre o
con respecto de cualquiera de los bienes o derechos del Estado

ii) Cada uno de los Documentos de la Operación en los que el Estado sea parte (/) han sido
o serán debidamente celebrados y otorgados por el Estado; y (2) constituye, o a partir de
que los mismos sean celebrados consütuirán, obligaciones válidas, legales y exigibles al
Estado de conformidad con sus términos

iii) No ha ocurrido ningun evento que (/) resulte en la revocación, terminación o

modificación adversa de cualesquiera de dichas Autorizaciones Gubernamentales; y/o (2)
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e C

afecte adversamente cualquier derecho de cualquier Persona civnfoime a cualesquiera de

dichas Autorizaciones Gubemamentales

iv)LainformaciónestablecidaencadasolicitudpresentadaporoanombredelEstadoen

relaciónconcadaunadelasAutorizacionesGubemamentalesyentodalacorrespondencia

enviada por o en nombre del Estado en relación con tales solicitudes, no contiene eror

algunoquepudieseoriginarlarevocacióndedichasAutorizacionesGubemamentalesala

fechaenquedichainformaciónfueenviadaopresentadaantelaAutoridadGubernamental

corresPondiente. -------

Sin perjuicio de las demas declaraciones hechas para el
limien n)

S

beneficio del Fiduciari o de Contratación y cada Acreedor contenidas en esta Cláusula o en

cualquier otro Documento de la Operación, el Estado se encuentra en cumplimiento con

cualquier requisito aPlicable de cualquier Ley Aplicable, Autorización Gubemamental'

orden, mandamiento judicial o decreto relacionados con la celebración y cumplimiento del

presente Contrato o cualquiera de los Documentos de Ia Operación. -----------------

g) Sistema Nacional de Coordinación Fiscal' El Estado

cualesquiera actos cuyo efecto sea que el Estado deje

mantenerse adherido al Sistema Nacional de Coordinación'

0 Divuleación Todos los documentos, reportes u otra informaci ón escrita en relación con

el Estado que haYa sido ProPo rcionada al Fiduciario de Contratación y a cada Acreedor en

su momento en relación con el presente Contrato y sus respectivos Financiamientos' según

corresponda, son verdaderos Y correctos en todos sus aspectos substanciales y no contienen

información enónea en relación con algún hecho o circunstancia' u omiten señalar algún

hecho substancial o cualquier hecho que pueda hacer que las declaraciones contenidas en el

presente Contrato o en los demás Documentos de la Operac10n (en su momento) sean

erróneasoincorrectasencualquieraspectosubstancial
deberá abstenerse de realizar

de formar Parte Y/o deje de

Fiscal.------

-----RÉcrvrBN DE INvERSIÓN ----------

l2.l Résimen de Inversión

(a) Hasta en tanto cualesquiera de las cantidades depositadas en las cuentas y fondos del

Fideicomiso Público de Contratac ión no sean distribuidas y/o aplicadas conforme a los

términos previstos en el presente Contrato, el Fiduciario de Contratación invertirá dichas

cantidades en títulos emitidos por el Gobierno Federal, así como en títulos o instrumentos

de renta fija emitidos por instituctone s bancarias las cuales cuenten con una calificación de

crédito 'AAA' en la escala nacional' o su equivalente' procurando conseguir tasas de

mercado. Los instrumentos estarán denominados en Pesos o Unidades de Inversión Y

podrán consistir en cualquiera de los siguientes: (i) cualquier deuda Pública intema de

México representadas en bonos u otros instrumentos de deuda emitidos Por México aPlazo
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no may

interese

Cuenta

r1-00490!13

la tansmisión de los recursos depositados en la
("_'.

demás cuentas del Fideicomiso Público de

Contratación; o (iil) conbatos de reporto sobre valores gubemamentales de México cuyo

plazo no sea mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) días; y (iv) cualesquier otra

inversión que sea aprobada por escrito por el Estado (el"Régimen de Inversión,). En caso

de que el Estado no gire instrucciones para tales efectos, en este acto el Estado instruye

inevocablemente a el Fiduciario de Contratación para que realice la inversión de las

cantidades de dinero que integren el patrimonio del Fideicomiso, en: (r) pagarés con

Rendimiento Liquidable a[ Vencimiento; (ll) instrumentos de deuda sujetos a reporto o
directo, emitidos por el Gobierno Federal Mexicano, con plazos de liqüdez diaria, para lo
cual el Fiduciario de Contatación estará facultado para aperturar las cuentas de inversión
que se requieran para tales efectos; en el entendido que ambas clases de valores deberán

cumplir con lo prevenido en la primera parte del presente pránafo

(b) Para efectos de lo previsto en el inciso (a) anterior, el Fiduciario de Contratación podrá

abrir, mantener y administrar las cuentas de inversión necesarias, a nombre del Fiduciario
de Contratación, en la inteligencia que dichas cuentas de inversión ser¡ín consideradas

como cuentas y/o fondos del Fideicomiso Público de Contratación para efectos del presente

Contrato

y cinco) días; (ir) depósitos a la vista que devenguen

A IoS

(c) Si cualquier cantidad en efectivo no puede ser inmediatamente invertida el mismo dia en
que se reciba conforme a lo previsto anteriormente, todas y cada una de dichas cantidades
permanecerán sin invertir en las cuentas y fondos del Fideicomiso público de Contratación
hasta que sean invertidas conforme al Régimen de Inversión.

(d) El Fiduciario de conkatación ha explicado de manera clara e inequívoca al
Fideicomitente y a los Fideicomisa¡ios en Primer Lugar el contenido de la sección 5.4
(cinco punto cuaho) de la "circul w l/2005" (circular uno diagonal dos mil cinco), cuyo
primer párrafo se transcribe a continuación para todos los efectos a que haya lugar:--------
"De conformidad con lo dispuesto en los art{culos 106 fracción ){lX inciso a) de la Ley de

Instituciones de crédito, t1j fracctón IX inciso b) de la Ley del Mercado de valores, 62

fracción VI inciso a) de la Ley General de Insrituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, y 60 fracción VI Bis, inciso a) de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se

auloriza a las Instituciones de Banca Múltipte, a las Instituciones de Banca de Desarrollo
que corresponda en términos de sus leyes orgánicas, a las casas de Bolsa, a las
Instituciones de seguros y a las Instiruciones de Fianzas, para que en cumplimiento de

Fideicomisos puedan llevar a cabo operaciones con la misma institución actuando por
cuenta propia, siempre y cuando se trate de operaciones que su ley o disposiciones que
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emanen de ellas les permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para evitar

conflictos de intereses. " '--'-'--'----'-

(e) El Fiduciario de Contratación también ha explicad

Fideicomitente y a los Fideicomisarios en Primer Lugar

o de manera clara e inequívoca al

las siguientes medidas preventivas,

en adición a lo establecido anteriormente" --'-"'--'--'-

(i) El Régimen de Inversión se autoriza y se permite explesamente por el Fi

(ii) El departamento o área de CI Banco' Sociedad Anónima' Institución de

actuando en su propio nombre, y el departamento o área del Fiduciario de

dicho carácter' no son y no seriín directamente dependientes entre ellos'

(fl Al realizar las inversiones conforme al Régimen de Inversión' el Fiduciario de

Contratacióndeberáobservarloslineamientosypoliticasqueladivisiónfiducia¡iade

CIBanco,SociedadAnónima,InstitucióndeBancaMúltiple,normalmenteobservapara

operacionessimilares.ElFiduciariodeContrataciónnoseráresponsableporlas

reducciones en el valor de las inversiones realizadas conforme al Régimen de Inversión' ya

Seaporfluctuacionesdemercadooporcualquierotracausa,yelFideicomitente

expresamenteliberaalFiduciariodeContratacióndecualquierresponsabilidadcon

IespectoalosactosllevadosacaboporelFiduciariodeContrataciónconrespectoa

cualquierdetrimentoquepudierasufrirelvalordelasinversionesrealizadaspore[

FiduciariodeContratación,salvoqueseanconsecuenciadequeelFiduciariode

ContrataciónhagaunainversiónquenoseaconformeatRégimendelnversióny/opor

fraude,malafeonegligenciadelFiduciariodeContatación,enlostérminosdelartlculo

trescientos noventa y uno de Ia Ley General de Títulos y operaciones de crédito, según sea

determinado de manera inapelabre por un hibunal de jurisdicción competente

(g)Encumplimientoalostérminosdela,,Circula¡ltzoos"(Circularunodiagonaldosmil

cinco), las Pafes acuerdan que, para evitar conflictos de intereses, en este acto autorizan y

facultan al Fiduciario de contratación para celebrar operaciones de inversión con CI Banco'

SociedadAnónima,InstitucióndeBancaMultiple,siempreque(i)cumplaconelRégimen

delnversiónprevistolapresenteCláusula;y(ii)actueporcuentapropiay¡econociendo

quenohaydependenciajerárquicaentrelosdepartamentosqueintervienenendichas

operaciones. -

12.2 [nstrucciones

(a) En cumPlimiento del numeral 3.2 (tres punto dos) de Ia "Circular 1/2005" (Circular uno

diagonal dos mil cinco), en caso que el Fiduciario de Contrataci ón no invierta de manera

inmediata los recursos líquidos con que cuente en el Patrimonio del Fideicomiso, de

conformidad con los flrnes del presente Fideicomiso Público de Contratación o conforme al

Régimendelnversión,elFiduciariodeContratacióndeberádepositardichosrecursosen

una institución de crédito a más tardar el Día Hábil siguiente a aquél en que reciba los

deicomitente, ---
Banca MúltiPle,

Contratación, en
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lir con lo establecido en el presente Contrato. Dicho

más alta que se pague por operaciones al mismo plazo y

monto similar, en las mismas fechas en que se mantenga el depósito

(b) Operaciones por Medios Electrónicos. El Fideicomitente conviene desde ahora el uso de

medios electrónicos para el envfo de instrucciones al Fiduciario de Contratación, para la

realización de operaciones con los recu¡sos llqüdos que integran el Patrimonio del

Fideicomiso, por conducto de Ia o las personas desigrradas como funcionarios autorizados

para tal efecto, confotme a las disposiciones jurídicas que en esta materia sean aplicables y

a los lineamientos que para tales efectos señale el Fiduciario de Contratación, aceptando

desde ahora cualquier responsabilidad por el uso de la conhaseña que para el acceso a tales

medios electrónicos proporcione el Fiduciario de Contratación, de acuerdo con lo siguiente:-
(i) la identificación del usuario se realizará mediante el uso de claves y conhaseñas

proporcionadas por el Fiduciario de Conratación, mismas que para efectos del artículo 52

(cincuenta y dos) de la Ley de Insütuciones de Crédito vigente se considera¡án como el

mecanismo de identificación, siendo responsabilidad exclusiva de Ia o las personas

designadas, el uso y disposición de los dichos medios de identificació

(ii) las instrucciones enüadas meüante el uso del referido medio electrónico tendriín la
misma fuerza legal que las instrucciones que contengan Ia firma autógrafa del o de los
funcionarios autorizados para disponer de los recursos Iíqüdos que integran el patrimonio

del Fideicomiso y el Fiduciario de Contratación tendrá la responsabilidad de garantizu la
integridad de la información transmitida por los dichos medios; __--___--___-_

(iii) la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, se hariin constar mediante una
bitilcora que conservará todos y cada uno de los datos de las instrucciones recibidas;
(iv) la autenticación de usuarios se realizará mediante la utilización de claves de acceso y
conÚaseñas, así como con un segundo dispositivo de autenticación que utiliza información
dinrímica para operaciones monetarias

(v) La confirmación de la realización de las operaciones monetarias, celebradas a través de
los medios electrónicos del Fiduciario de Contratación podrá realizarse a través de los
mismos medios electrónicos, utilizando las siguientes opciones

[1] consulta de movimientos realizados, así como Ia consulta de saldos por contratos de
inversión, honorarios pendientes de pago y tasas de rendimiento;_

[2] Instrucciones de depósito, retiro, traspaso entre contratos, pago de honorarios e
instrucciones pendientes;---

[3] Información financiera consistente en estado de cuenta, balance general, estado de
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mismos,

depósito

81.004901r4

resultados y balanza de comprobación de saldos.
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vi)ElFiduciariodeContrataciónenesteactohacedelconocimientodelasPartesquelos

principalesriesgosqueexistenporlautilizacióndemedioselectrónicos,enlostérminosde

estacláusula,sonlossiguientes:(l)Robodelperfilutilizandocódigomalignoyposible

fraudee]ectrónico;(2)Imposibilidadderealizaroperaciones;(3)Posiblerobodedatos

sensibles del titular del servicio; y (4) Acceso a portales comprometiendo el perfil de

seguridad del usuario;

vii) El Fiduciario de Contratación en este acto hace del conocimiento de las Partes las

siguientes recomendaciones para prevenir la realización de operaciones inegulares o

ilegales (l ) mantener actualizado el sistema operativo y todos sus componentes; (2) utilizar

un software antivtrus Y mantenerlo actualizado; (3) instalar un dispositivo de segwidad

(frrewall) Personal; (4) instalar un software para Ia detección y bloqueo de intrusos (anti-

spyware) Y mantenerlo actualizado; (5) confrgurar los niveles de seguridad y privacidad del

navegador de intemet en un nivel no menor a medio; (6) no acceder a ligas en un cofIeo

electrónico si no es Posible verifrcar la autenticidad del remitente; (7) asegurarse de estar en

un sitio web seguro Para llevar a cabo operaciones de comercio o banca electrónica; (8)

nunca revelar a nadie lainformaciónconfidencial;(9)cambiarlosnombresde
usuarlo y

contraseñas con alguna frecuencia; (10) aprender a distinguir las señales de advertencia;

(11) considerar la instalact ón de una bana de herramientas en e[ explorador que proteja de

sitios fraudulentos; (12) evitar realizar operaciones financieras desde lugares públicos o

redes inalá'rnbricas; ( I 3) revisar periódicamente todas las cuentas en las que se tenga acceso

electrónico; (14) ante cualquier inegularidad, contactar al Fiduciario de Contratación; (15)

reportar los correos fraudulentos o sospechosos;

Íunamente al Fiduciario de Contratación
viii) Es responsabilidad de las Panes informar opo

s autorizados para utilizar los medios
cualquier cambio en el registro de -funcionario

electrónicos del Fiduciario de Contratación' Estos camb ios deberán incluir las bajas y altas

de usuartos, así como cambios en sus funciones respecto al envío de instrucciones al

amparo del Contrato de Fideicomiso Público de Contatación; y

ento de las instrucctones
ix) Cuando el Fiduciario de Contrataci ón obre en acataml

debidamente giradas por quien esté facultado, conforme al Fideicomiso Público de

Contratación y de acuerdo a sus términos' condiciones y fines, su actuar y resultados no le

generarán responsabilidad alguna y sólo estará obligado a responder con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste alcance' ------

(c)LasPartesacuerdanqueenelcasoenqueelFiduciariodeContratacióntengaque

recibirdocumentaciónporvirtuddelFideicomisoPúblicodeContrataciónodel

cumplimientodesusfines,éstasolamenteserecibiráeneldomicilioquehaseñaladoenel

presente Contrato, en horas y Días Hábiles ---------------

12.3 ResDO nsabilid
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no será responsable por el detrimento de los valores en los

que el Fi ón invierta las cantidades depositadas en las cuentas y

fondos del Fideicomiso Público de Conhatación, salvo que sea como consecuencia de que

el Fiduciario de Contratación haga inversiones distintas a las previstas en el Régimen de

Inversión y/o por fraude, mala fe o negligencia del Fiduciario de Contratación en términos

del afículo trescientos noventa y uno de la Ley General de Títulos y operaciones de

Crédito, según sea deterruinado de manera inapelable por un tribunal de jurisdicción

competente

(b) De ser aplicable, conforme a lo previsto en las cláusulas g.3 (ocho punto tres) y g.4

(ocho punto cuaho) del presente Contrato, los Recursos Netos Derivados de los Créditos
deberan estar disponibles para efectuar los pagos, totales o parciales, de los
Financiamientos Existentes en las fechas y conforme a los términos previstos en cada una
de las Instrucciones de Pago de Financiamientos Existentes que el Estado gire al Fiduciario
de contatación en los términos previstos en el presente contrato, así como, en su caso, los
Gastos y Gastos de Mantenimiento del Financiamiento Iniciales, que sean susceptibles de

liquidarse con cargo a los Recursos Derivados del Crédito

---FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO
l3.l Facultades del Fiduciari o de Contra

El Fiduciario de Contratación tendrá todos los poderes, derechos y facultades necesarios
para llevar a cabo los Fines del Fideicomiso, en los términos establecidos por el artículo
tescientos noventa y uno de la Ley General de Tíh¡los y Operaciones de crédito y gozará

de poder general para pleitos y cobranzas, actos de administación y de dominio, sin
limitación alguna, con todas las facurtades generales y aún las especiares que prya su
ejercicio requieran de poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos mil
quinientos cincuenta y cuato y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal
y sus correlativos en los Códigos Civiles de Ios Estados de la República y la Ciudad de
México, así como para suscribir, aceptar y endosar títulos de crédito conforme al a¡tículo
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, debiendo actuar en todo
momento en los términos del Fideicomiso, conforme a las inskucciones que reciba del
Estado y según lo establece el artículo trescientos noventa y uno de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito.

13.2 PolÍticas Intern vSanas Prácticas ancteras

El Fiduciario de Contratación no podrá Ilevar a cabo ningún acto o realizar cualesquier
operaciones en condiciones y términos contarios a sus políticas intemas y a las sanas

prácticas financieras

(a) El Fi

13.3 Información sobre Incump limientos,----

t
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En caso que el Fiduciario de Contratación o cualquiera de las Partes del:prLéente Contrato'

tengan conocimiento de Ia existencia de cualquier incumplimiento confiát al Fideicomiso

dePago,delpresenteContratoodecualesquierotrosDocumentosdelaoperación,deberá

daravisoporescritoalAcreedorrespectivodentrodelDíaHábilsiguienteaquetgnga

gonocimientodedichacircunstancia.Loanteriorindependientementedeinformaral

Fiduciario de Pago.

13.4 Defensa del Patrlmonlo del Fideicom t§o. --------

circunstanciaporescritoalosAcreedoresyalEstadoalDíaHábilsiguienteaquetuvo

conocimiento de Ia misma, y otorgar los poderes generales o especiales en los términos y

condiciones que para tal efecto le instruyan por escrito Ia mayoría simple de los

FideicomisariosenPrimerLugar(dichamayoríasimplesedeterminaráconbaseenelsaldo

En caso de que exista cualquier conflicto en relación con' o necesidad de defender' el

Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario de Contratación deberá notificar dicha

insoluto de los Financiamientos) Todos los honorarios y demás gastos y costos que se

causen con motlvo de dicho conflicto o defensa, correrán a cargo del Patrimonio del

concePtos. --------

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciar ia se requiera Ia realización de

actos urgentes cuya omisión pueda ocasionar perjuicios al presente Fideicomiso Público de

Contratación, el Fiducia¡io de Contratación ejecutará por sí o por conducto de terceros los

actos necesarios que permitan solventar la contingencia que se Presente. A la brevedad

posible o una vez solventada Ia contingencia' el Fiduciario de Contratación deberá

presentar al Estado y a los Acreedores un informe detallado

así como los actos urgentes realizados y el resultado obtenido

Fideicomiso.

El Fiduciario de contratación no será responsable de las actuaciones de las Personas a

quienessehayanotorgadolospoderesgeneralesoespeciales(|os,,Apoderados''),ysu

responsabilidadselimitaráalotorgamientodelospoderesmencionados.Alefecto'cada

unodedichosApoderadosdeber¡irrderendiralFiduciariodeContratacióndemanera

mensualuninformeenelquesedetallenlasactuacionesquehubierarealizadoapartirdela

de la eventualidad Presentada,

fecha en que hubieran sido desigrrados como Apoderados'-

Estaestipulaciónsetranscribiráeneldocumentoenelqueconsteelpoderconferido,

haciendo notar que todos los gastos y honorarios que se generen por la contatación de

Apoderadosolasgestionesqueéstosllevenacabo,correránacalgodelPatrimoniodel

Fideicomiso,sinqueelFiduciariodeContrataciónasumaresponsabilidadalgunaporestos

13.5 Asuntos no Previstos'



decisión, celebrar cualquier acto jurídico y/o

no previstos en este Contrato, el Fiduciario de

srgur ente

a) El Fiduciario de Contratación notificará al Estado con copia a los Fideicomisarios en

Primer Lugar, otorgiándole un plazo de 10 (diez) Días Hábiles (o el plazo que se establezca

en la notificación, para el caso de consultas urgentes), para que emita su decisión por

escrito. El plazo se contará a partir de que el Estado reciba la notificación respectiva; y -----
b) En caso de que el Estado no emita su decisión dentro del plazo señalado en la
notificación a la que hace referencia el numeral (i) inmediato anterior, el Fiduciario de

Contratación no estará obligado arealizar acto o acción legal alguna; salvo que el tema de

que se trate pueda ser resuelto o instuido por los Fideicomisarios en Primer Lugar, caso en

el cual bastará que la mayoría simple de los mismos instruyan lo conducente, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiera incunir er Estado por su omisión. --------------
13.6 Resistro Contable

El Fiduciario de Conhatación tendrá la obligación de llevar un registro contable sobre todos
los movimientos y las transferencias de los recursos que realice en el patrimonio del
Fideicomiso.

13.7 Conservaci ondeArchiyos

El Fiduciario de Contatación tendrá la obligación de registar y conservar en sus archivos,
ya sea en forma fisica o electrónica, por un término de 5 (cinco) arios, contados a partir de
la extinción del presente Fideicomiso Público de Contratación, los documentos en Ios que
consten los actos u operaciones que haya celebrado en cumplimiento de los Fines del
Fideicomiso.

13,8 tados d Cuen

(a) El Fiduciario de Contratación enviará al Fideicomitente y Fideicomisarios en prirner

Lugar, copia de los estados de cuenta relativos a las cuentas banca¡ias que mantenga el
Fiduciario de Conhatación en la institución de crédito en Ia que se encuentren abiertas
Cuentas del Fideicomiso conforme al presente Contrato, denho de los 2 (dos) Días Hábiles
posteriores a que lo soliciten, en el entendido que los Estados de Cuenta se encontrar¿in

disponibles a partir del décimo día calendario del mes de que se trate; y tratturdose de

cuentas bancarias abiefas en un banco distinto de aquél al que pertenece el Fiduciario de

Contratación, el Fiduciario de Contratación únicamente estará obligado a entregar copia de

los estados de cuenta que le sean proporcionados por el banco en el que estén abiertas
dichas cuentas a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a aquel en que los reciba. Dichos
envíos se har¿ín de manera electrónica

ia4J¿.)
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En

realizu

Contratación

(b) A efectos de dar cumplimento con la entrega de los estados de cuenüa, el Fiduciario de

Contratación, previas instrucciones del Fideicomitente y los Fideicomisarios en primer

.oo¿90!1óE1
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Luga¡gestionaráyproporciona¡áaccesodeconsultaalaspersonasdesignádasporellosy

lesotorgarálasfacilidadesnecesariasparaqueconsultendemaneraelectrónicalosestados

decuentaymovimientosdelascuentasdelFideicomisoPúblicodeContrataciónpormedio

de servicios bancarios en línea. una vez que se tenga acceso de consulta a las cuentas del

Fideicomiso Público de contratación, Ia obligación del Fiduciario de contratación se tendrá

por cumPlida

El Fiduciario de Contratac ión tendrá la obligación de abstenerse de realizar actiüdades o

actos que sean contrarlos a lo estipulado en este Fideicomiso Público de Contratación o no

se encuentren previstos como parte de las mismas, y llevar a cabo todas las actividades y

actos necesarios o tendientes para que las partes puedan ejercer completa' eficaz y

oportunamente sus derechos'

13.10 Entreea de información a Autoridades Fi§calizadoras

ElFiduciariodeContratacióntendráIaobligacióndeentregaralasautoridades

fiscalizadorasqueresultencompetentespararequerirleinformaciónaquellainformación

queéstaslesolicitenenrelaciónalaaplicacióndelosreculsosenlascuentasdel

FideicomisoPúblicodeContratación.ElFiduciariodeContratacióndeberáentregaresa

informacióndentrodelplazoqueseleconcedaporlaautoridad.Deberáinformarpor

escritoalFideicomitenteylosFideicomisariosenPrimerLugardelrequerimientoysu

desahogo. ---
---CLÁUSULA CATORCE

.HONORARIOS Y GASTOS'----'--'

4.1 IIonora os del Fiduciario de Contratación. -----
1 rl

ene derecho al cobro de las cantidades indicadas en el
(a) El Fiduciario de Contratación ti

Anexo J del Presente Contrato' Por concepto de honorarios por el desempeño de su cargo

en este Fideicomiso Público de Contratación. Los honorarios causan el impuesto al valor

agregado, el cual será trasladado Por éste de conformidad con Ia ley de la materia' Los

honorarios, Gastos y demás erogaciones deI Fiducia¡io de Contratación senin a cargo del

Fideicomiso de Pago y, en su caso' del Estado, quienes deberan cubrirlos de conformidad

con Io dispuesto por la Cláusula 9'2 (nueve punto dos) del presente Contrato' El Fiduc1ar10

de Contratación emitirá las facturas correspondi entes con los requisitos previstos en Ia

normatividad aPlicable

(b) Los montos Por concepto de honorarios determinados en el A¡exo J del presente

Contrato Podrrín cobrarse con c¿ugo al Patrimonio del Fideicomiso' automáticamente y sln

necesidad de instrucción Y/o autorización posterior alguna' En cualquier caso y en el evento

de que no existan recurso s líquidos inmediatamente disponibles en el Patrimonio del

Fideicomiso, el Fideicomitente se obliga a pagar al Fiduciario de Contratación el monto

13.9 Actos Prohibidos'



tente reciba del Fiduciario de Conhatación la factura

(c) En caso de que el Fiduciario de Contratación no pueda cobrar sus honorarios

automáticamente, el Fiduciario de Contratación estará facultado a cobrar intereses

moratorios sobre saldos insolutos a raz6n de una tasa anual equivalente al monto que

resulte de aplicar 2 (dos) veces el promedio de la Tasa de Interés Interbancaria de

Equilibrio (TIIE) a 28 (veintiocho) días más 2 (dos) puntos, según la Tasa de Interés

Interbancaria de Equilibrio sea aquella que publique el Banco de México en el Diario

Oficial de la Federación en el perfodo comprendido desde la fecha en que dichos honorarios

fueron exigibles a la fecha del pago total de dichos saldos insolutos.-------------

(d) Las Partes reconocen que en caso de que existan cantidades adeudadas al Fiduciario de

Contratación por concepto de honorarios o comisiones, éste podrá cobrar el interés

moratorio señalado en el inciso anterior o, abstenerse de ejecutar cualquier acto que sea

solicitado por el Fideicomitente, sin responsabilidad alguna por las consecuencias que

puedan derivar de la omisión en ejecutar tales instrucciones hasta en tanto el adeudo haya

(e) Las Partes convienen y manifiestan que el Fiduciario de Contratación les explicó el

alcance del contenido del artfculo hescientos noventa y dos bis de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que liberan en este acto al Fiduciario de

contratación de cualquier responsabilidad para el caso de que éste tuüera que dar por

terminado el presente Contrato, por falta de pago de los honorarios a favor del Fiduciario de

Contratación a los que se hace referencia en este Fideicomiso Público de Contratación, en

los términos y condiciones que señala dicho precepto legal, por lo que el Fideicomitente en

este acto acepta expresamente que la falta de pago de honorarios f,rduciarios a que se refiere

la presente cláusula será considerada causa grave que faculte al Fiduciario de Contratación

a excusarse de seguir desempeñando el cargo de fiduciario y renunciar al mismo, por lo

cual se deberá seguir el procedimiento establecido en la Cláusula 15.3 (quince punto tres)

del presente Contrato

-----------CLAUSULA QUTNCE

---MODIFICACIONES Y SUSTITUCIÓN DE FIDUCIARIO

15.1 Modificación Las partes sólo podran modificar este Fideicomiso con la previa

aceptación por escrito del Fideicomitente, el Fiduciario de Contratación y de los

E1.00¡90117
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total factura, un plazo no mayor a 30 (treinta) Días, contado a partir de

la fecha
,::

et

correspondiente.

sido totalmente pagado, sin responsabilidad alguna para el Fiduciario.

Fideicomisarios en Primer Lugar. -----
15.2 Sustitución de Fiduciario de Contratación.
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a) El Fiduciario de contratación podrá ser sustituido, previo acuerdo de lo§fideicomisarios

enPrimerLugarydelEstadoymedianteavisoporescritodadoconcuandomenos30

(treinta) Días, en los siguientes casos: --------

i)SielFiduciariodeContrataciónincumpleunaomásdesusobligacionesynosubsanael

incumplimientodequesetfatedentrodelosl5(quince)díasnaturalessiguientesalafecha

en que el Estado se lo solicite por escrito; o -----

ii) En caso que el Fiduciario de Contratación' por voluntad propia o a instancia de cualq

tercero, inicie y/o entre en un procedimiento de concurso mercanti I o quiebra; o-------

iii) Si el Fiduciario de Contratación comete negligencia grave' dolo o fraude sí así lo

determina de manera inapelable una sentencia firme por una autorldad judicial competentel

uler

OSISC

lgaclones

o--

1V)si el Fiduciario de contratación deja de tener cualquier licencia requerida

erte en ilícito para el Fiduciario de Contratación el cumplimiento de sus obl
convl

deacuerdoconelpresenteFideicomisoPúblicodeContratación;o.---..---

v)SillegaaserilícitoparaelFiduciariodeContrataciónfimgirentalcarácter]o

vi) Por acuerdo del Estado y de los Acreedores

b) En el evento de sustitución del Fiduciario de Contratación, ademiís de lo anterior' se

estará a 1o siguiente: (i) se deberá suscribir previamente el convenio de sustitución; (ii) el

nuevo Fiduciario de Contratación deberá ser una institución de crédito de acreditada

solvencia, Prestigto Y con experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos; (iii) el

nuevo Fiduciario de ContratacióntendrátodoslosderechosyobligacionesdelFiduciario

de Contratación bajo los términos del presente Confato; (iv) el Estado deberá dar aviso con

15 (quince) días de anticiPación a la o las Agencias Calificadoms' a los Acreedores y al

Fiduciario de Pago de su sustitución y de la designación del nuevo fiduciario; (v) el

Fiduciario de Contratación se compromete a proporcionar al nuevo fiduciario toda la

información y documentación relac ionada al presente Contrato y los Documentos de la

Operación, que tenga en su Poder, Y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir

el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo Fiduciario de Contratación, y (vi) mientras el nuevo

Fiduciario de Contratación no haya entrado en funciones el Fiduciario de Contratación

continuará en el desemPeño de su encarg o; en el entendido que el Fiduciario de

Contratación únicamente Podrá renunciar a su cargo en el supuesto previsto en el artículo

trescientos noventa Y uno de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito' teniendo

entodocasolaobligacióndecontinuareneldesempeñoenlostérminosmencionadosen

esta Cláusula

15.3 Renuncia deI Fiduciario de Contrata cron

(a) EI Fiduciario de Contratación únicamente podrá renunciar a su nom

supuestos previstos en los artículos trescientos noventa y uno y trescient

bramiento en los

os noventa Y dos



\{lüi

naturales de anticipación a la fecha

de su renuncia; en el entendido, además, que el Fiduciario de Contratación no será liberado

como Fiduciario de Contratación, hasta que un fiduciario sustituto haya sido designado

conforme a Io previsto en el inciso (b) siguiente y dicho fiduciario sustituto haya aceptado

dicho nombramiento por escrito.

(b) Recibida la notificación del Fiduciario de Contratación, se designará al Fiduciario de

Contratación sustituto sujetándose al procedimiento descrito en el inciso (b) de la Cláusula

llii.:lltilll::'l:::;;;;;;;;;",,, _ _ _:. _ .
______-____-vrcENCrA

16'1 Vieencia. El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de

sus fines, pudiéndose extinguir por cualquier causa prevista en el artículo trescientos
noventa y dos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, excepto la contenida
en la fracción VI del mismo artículo ttescientos noventa y dos ya que el Fideicomiso
Público de Contratación no se podrá revocar en tanto existan obligaciones a su cargo y/o
existan Financiamientos vigentes a su cargo. En vinud de lo anterior, el presente Contrato
de Fideicomiso Público de Contatación no se podrá revocar ni extinguir en tanto existan
obligaciones de pago a c¿*go del Fiducia¡io de contatación y del Fideicomiso de pago. ___
16.2 Remanentes
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Bis de y Operaciones de Crédito', en el entendido que, el

i;..1' :,

notificar por escrito al Fideicomitente su intención de

renunciar a su

Al término del presente Contrato, el Fiduciario de Conüatación entregará al Estado, los
remarentes patrimoniales que en su caso hubiere, después de haber cubierto íntegamente
el pago de los créditos y de las cantidades que, en su momento, pudieran adeudarse al
amparo de los confratos de cobertura, así como cualquier otra obligación de pago a su

cargo, excepto la Aportación Inicial que deberá ser revertida al Fideicomitente en los

::T:::::l:"."'*:::::HI#ffi"i"Hl _._ : __ . _ _ _.
--.--.DISPOSICIONES Y PROITIBICIONES LEGALES-.

17.1 Limitaciones de la LIC
De conformidad con lo dispuesto por el afículo ciento seis, fracción XIX, de la LIC y las

disposiciones de la circular *Uzoos" (uno diagonal dos mil cinco), el Fiduciario de

contratación hace consta¡ que explicó en forma ineqúvoca a las partes, y en especial al
Fideicomitente, el significado y consecuencias legales y prohibiciones a las que está sujeto
el Fiduciario de Contratación. Para dichos efectos se transcribe a continuación el ciento

seis, fracción XIX de la Ley de Instituciones de Crédito:--
"Articulo 106.-A las Instituciones de Crédüo les estará prohibido:_____
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XN, En la realización de las operaciones a que se reJiere la fracción xv áet artículo 46 de

estu LeY

a)Derogado;

b) Responderalosfideicomitentes,mandantesocomitentes'delincumplitnientodelos

deudores, Por los créditos lrye se otorguen, o de los emisores' por los valores que se

adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte Jinat del artículo 391

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito' o garantízar la PercePción de
de la

rendimientos por losfondos cuya inversión se les encomiende

Si al úrmino del fideicomíso' mandato o comisión constitu idos para el otorgamiento de

crédttos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores' la institución deberá

transfertrlos al fideicomitente o fideicomisario' según sea el caso, o al mandante o

comitente, absteniéndose de cubrir su importe'

En los contratos de fideicomiso' mandato o

dispuesto en este inciso y una declaración de

inequívocamente su contenido a las personas

comisión se insertará en forma notoria lo

tafiduciaria en el sentido de que hizo saber

de quienes haya recibido bienes o derechos

para s u afe ct ación fiduc iar ia ;

c) Actuar como fiduciarias' mandatarias o comisionistas en fidetcomtsos' mandatos o

comisiones, respectívamente' a través de los cuales se capten' directa o indirectamente'

recursos del Público, mediank cualquier actu causante de pasivo directo o contingente'

excepto tratándose de fideico misos constituidos por el Gobierno Federal a través de la

Secretaría de Hacienda Y Crédito Púbtico, y de fideicomisos a través de los cuales se

emitanvalores que se inscriban en el Registro Nacional de Valores de conformidad con lo

preústo en la Ley del Mercado de Valores;

d) Desempeñar los fideicomisos' mandatos o comisiones a que se refiere el segundo

párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a fravés de los cuales se evadan

limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras;'-'-

flUtilizarfondosovaloresdelosfideicomisos,mandatosocomisionesdestinadosal
otorgamientodecréditos,enquelafiduciariatengalafacuttaddiscrecional'enel

orcrgamientodelosmismospararealizaroperacionesenvirtuddelascualesresulteno

puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del conseio de

administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes'

esrénonoenfunciones;losempleadosyfuncionariosdelainstitución;loscomisarios

propieÍariososuplentes,esténonoenfunciones;losauditoresexternosdelainstitución;

los miembros del comité técnico del fideicomiso respecttvo; los ascendientes o

descendientesenprimergradoocónyugesdelaspersonascttadas,lassoctedadesencuyas
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asamb has personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas

personqs ico determine mediante disposiciones de carácter general;---

§ Administr cas, a menos que hayan recibido la administración para

distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pqgar

una obligación o para garanÍizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus

productos, y sin que en estos casos la admintstración exceda del plazo de dos años, salvo

los casos de fideicomisos a la producción o Jideicomisos de garantía, y--------
h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente

grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la

adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de

Protección al Consumidor. -------------

cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo. [...J,'
17.2 Limitaciones delaCircular 112005 (uno diasonal dos mil cinco)

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 5.5 (cinco punto cinco) de Ia

Circular l/2005 (uno diagonal dos mil cinco), el Fiduciario de Contratación hace constar

que explicó en forma ineqúvoca a las partes, y en especial al Fideicomitente, el valor y
consecuencias legales del Numeral 6 (seis) de la Circular l/2005 (uno diagonal dos mil
cinco) sobre las prohibiciones a las que está sujeto el Fiducia¡io de Contratación. para

dichos efectos se transcribe a continuación el Numeral seis de la Circular l/2005 (uno

diagonal dos mil cinco):
*6.lEn la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido to
siguiente:

a)Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la
operación de que se trate,

b)Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya inverstón se les
encomiende, y--------
c)Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las
sanas práct icas Jinanci

6'2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos de

crédito o cualquier otro instrumento Jinanciero, que no cumplan con las especiJicaciones

que se hryanpactado en el contrato de Fideicomiso correspondiente.-_-_________

6'3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no
estén autortzadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las regulan.--
6'4 En ningún caso las Instituciones Ftduciarias podrdn cubrir con cargo al patrimonto

Jideicomitido el pago de cualquier sqnción que les sea impuesta a dichas Instituciones por

E1-00490119

(;:l

alguna autoridad.
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6.5 En los Fideicomisos de garantía' las Instituciones de Fíanzas'y las Sofoles ho podran

recíbir sino bienes o derechos que tengan por obieto garantizar tas obligdciones de que se

trate. -

n.

6.6 La's Instituciones Fiduciarias deberán obseruar lo dispuesto en los artículos 106

fracciónXlXdelaLeydelnstitucionesdeCrédito,l03fracciónlXdetaLeydelMercado

de Vatores, 62 fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, 60 fracc ión VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley

Orgánica de la Financiera Rural' según corresponda a cada Institució

Adicionalmente, y de conformidad con lo establecido en la sección 5'2 (cinco punto dos) de

Ia Circular, el Fiduciario de Contratación ha hecho saber a las partes que el Fiduciario de

Contratación responderá civilmente por cualesquier daños y perJulc ios causados Por el

lncump limiento del Fiduciario de Contratación a sus obligaciones derivadas deI presente

Contrato de Fideicomiso Público de Contrataci ón, cuando dicho incumplimiento sea por su

culpa según sea determinado por una resoluci ón definitiva e inapelable de una Autoridad

Gubernamental comPetente'

CLAUSULA DIECIOCHO

RESPONSABILIDAD FIDUCIARIA E INDEMNIZACION

18.1 Res on§abilidad Fiducra

EI Fiduciario de Contratación en

presente Contrato, así como en lo

instrucciones que reciba del Estad

todo momento actuará conforme a lo establecido en el

s Documentos de la Operación' de conformidad con las

o y de los Acreedores, según corresponda' El Fiduciario

salvo en aquellos casos en que dicha mora o

por parte del Fiduciario de Contratación de

de Contratación no será responsable de

a) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el presente Contrato;

b) Los actos que realice en cumplimiento con 1o establecido en los contatos y documentos

que suscriba conforme a lo previsto en este Contrato;

en las instrucciones que Por

cumplan con las condiciones
c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establec ido

escritorecibadelEstadosiemprequedichasinstrucclones

establecidas en este Contrato;

d) Cualquier mora o incumplimiento de pago'

incumplimiento derive de un incumplimiento

las obligaciones establecidas en el presente Contrato; y

Hechos, actos y omisiones directas del Fideicomitente' del Estado' de Ios Acreedores, del

duciario de Pago o de terceros que impidan el cumplimiento de los Fines de este
)e

Fi

Fideicomiso,salvoquehubiesepodidoimpedirlosdehaberactuadodiligentementeen

términos de Ia LeY APlicable'

18.2 Contabilidad Es ecial

- i- l:



\{ r.t, i
- 5l -
t36602

El Fiduci erá abrir una contabilidad especial para el presente

Fideicomis ión dentro de la contabilidad de la división fiduciaria del

Fiduciario de debiendo registrar en la misma y en su propia contabilidad el

Patrimonio del Fideicomiso, según los principios contables aplicables, así como los

incrementos o disminuciones del mismo. Invariablemente deber¿ín coincidir los saldos de

las cuentas controladoras de la contabilidad del Fiduciario de Conuatación, con los de la

contabilidad especial que lleve para el presente Fideicomiso Público de Contratación. -----
18.3 Actuación de Ios Anod

El Fiduciario de Contratación no se hará responsable de la actuación de los Apoderados.

Los honorarios profesionales o cualquier oho gasto que se genere para acreditar su

actuación se harán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. En este sentido, cada uno de

los Apoderados deberá de rendir al Fiduciario de Contratación, al Fideicomitente y a los
Acreedores de manera mensual un informe en el que se detallen las actuaciones que hubiera
realizado a partir de la fecha en que hubieran sido designados como Apoderados.-

18.4 Juicios o Procedimientos

En el caso de condenas en cuarquier juicio que se haya seguido en relación con el
Paüimonio del Fideicomiso o contra el Fiduciario de Cont¡atación en tal carácter, por
cualquier tercero, el pago de gastos y costas que en su caso se haya determinado, seriin a

cargo del Patrimonio del Fideicomiso. Esta disposición se hanscribirá en los poderes que al
efecto se otorguen, sin responsabilidad para el Fiduciario de contratación si el patrimonio

del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas

18.5 Insuficienci adeF

EI Fiducia¡io de Contratación no estará obligado arealizarcualquiera de los actos previstos
en el presente Fideicomiso Público de Contratación aun cuando sea instruido por el Estado,
conforme a los términos del presente Contrato, si no cuenta con los fondos suficientes para
sufragar los costos respectivos dentro del Pahimonio del Fideicomiso, debiend.o informar
tal situación al Estado o a los Acreedores. En caso de que exista una insuficiencia de

recursos en el Patrimonio del Fideicomiso para el pago de Gastos, se procederá conforme a

lo previsto en Ia cláusula 9.2 (nueve punto dos) del presente contrato
18.6 Indemnizaci

El Estado está obligado (i) a indemnizar y sacar y mantener erlpazy a salvo al Fiduciario
de Contratación y a los Acreedores, así como a cualquier Persona que controle al Fiduciario
de Contratación y a los Acreedores o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados

fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados, asesores y demás personar, en caso de
que se presente reclamación, procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida,

daños, sanciones, acciones o sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o
impuestas por cualquier Persona o autoridad competente en contra del Fiduciario de

( -.-:
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contratación y/o los Acreedores, así como a cualquier Persona qub controlé'alfiduciario de

contratación y/o a los Acreedores o a sus afrliadas, accionistas, conséjéros, delegados

fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados, asesores y demrás personal, y (ii) a

rembolsar al Fiduciario de contratación y/o a los Acreedores, sus consejeros, delegados

fiduciarios,funcionarios,empleados,asesores,apoderadosydemaspersonal,cualquier

costo,gastooerogacióndecualquiernaturaleza(incluyendogastosyhonorariosde

asesoreslegalesyabogados)enqueincurran,ocualquierdañooperjuicioquesufranen

virn¡ddealgunareclamación,juicio,procedimiento'demanda'responsabilidad'pérdida'

daño,sanción,acciónosentenciaentablada,dictadaoimpuestaencontradelFiduciariode

Contratacióny/odelosAcreedores,asÍcomoacualquierPersonaquecontrolealFiduciario

de contratación yio a Ios Acreedores o a SUS afiliadas, accionistas, consejeros', delegados

f,rduciarios, funcionarios, empleados, asesores, apoderados y demás personal, en relación

conlavalidezylegalidaddelpresenteFideicomisoPúblicodeContrataciónodemás

Documentosdelaoperación,ocualesquieraactosrealizadosporelFiduciariode

Contratacióny/olosAcreedoresasícomoacualquierPersonaquecontrolealFiduciariode

Contratacióny/oalosAcreedoresoaSuSafiliadasconformealasinstruccionesquereciba

elFiduciariodeContrataciónporescritodelEstadoodelosAcreedores,segln

corresponda, salvo que se trate de actos realizados con negligencia, dolo, mala fe u omisión

enelencargoporpartedelFiduciariodeContratacióny/olosAcreedores.Loanterior,enel

entendido que el reembolso a que se refiere el presente párrafo deberá realizarse con las

cantidadesqueformenpartedelPatrimoniodelFideicomisoyúnicamenteencasodeque

dichas cantidades sean insuficientes el Fiduciario de contratación podrá realizar un

Requerimiento de Recursos para Gastos al Estado o al Fiduciario de Pago' según

corresponda en términos de lo establecido en la cláusula 9'2 (nueve punto dos) del presente

Contrato.

18.7 ReDresen tación del Fiduciario de Contra ta

ElFiduciariodeContratacióntendráderechoaSerrepresentadoporsuspropiosasesoresy

abogadosconrelaciónacualesquieraprocedimientosdelosquefueraparte.ElEstado

deberácubriralFiduciariodeContrataciónloshonorarios,gastosycostosrelacionadoscon

dichosprocedimientos,enlafechaenquelosolicitenySolamentesielEstadonocubre

dichosgastosycostos'entonces,podrácubrirlosconlosfondosdelPatrimoniodel

Fideicomiso, excluyendo los recursos derivados de los créditos; y en su defecto, con cargo

al patrimonio det Fideicomiso de Pago

18.8 Rcs o abilidad del f iducia rio d Co tra cto

El Fiduciario de contratación no podrá ser obligado arealizu Gasto alguno con cflrgo a su

propiopatrimonio,oincurrirenresponsabilidadesfinancierasdistintasdelasqueasumeen

su carácter de Fiduciario de Contratación, en el cumplimiento de Ios Fines del Fideicomiso' -
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hecha poi' en el presente Fideicomiso Público de Contratación o en los

demás Docum la Operación. Las Partes en este acto reconocen y aceptan que la

actuación del Fiduciario de Contratación, únicamente será en su carácter de Fiduciario de

Contratación en el presente Fideicomiso Público de Contratación, de conformidad con los

términos del mismo.

.----------CLÁU§TJLA DIECINUEVE

SPARENCIA YRENDICIÓN DE CUENTAS

El Fiduciario de Contratación y el Fideicomitente atenderán los requerimientos de

información que les formulen los entes fiscalizadores correspondientes, para lo cual tienen

la obligación de üansparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos que se

hubieren aportado al presente Fideicomiso Priblico de Contatación y a proporcionar los

info¡mes que permitan su vigilancia y fiscalización. Para tales efectos el Fideicomitente

deberá designar a una Persona a tavés de la cual se desahoganín dichos requerimientos de

información.

19.2 Rendición de Cuentas

El Fideicomitente instruye al Fiduciario de Contratación para que, de ser requerido, rinda

los informes conespondientes que permitan la fiscalización referida y para que facilite las

auditorias y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras locales y

federales. Para efectos de cumplir con esta Cláusula se observará lo estipulado en el último

:::::::i:::tT:::::_':t::*;;;^;; :

--------------SECTORTZACTÓN --------

El Fideicomiso Público de Contuatación esta¡á sectorizado a la Secreta¡ía de Finanzas, sin

que esto implique la conEatación de personal para su estructura administrativa y sin que se

le considere como una entidad paraestatal

--------CLÁUSULA VEINTIUNO -.----

;;* .::._::: :_":ll1_ _ .

a) Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los

causahabientes respectivos y cesionarios perrritidos de las partes del presente Conhato. ------

b) El Fiduciario de contratación no podrá ceder, en todo o en parte, o de otra manera

transferi¡ cualquiera de sus derechos u obligaciones derivados del presente Contrato o

cualquier otro Documento de la Operación, sin el previo consentimiento por escrito del

( ;::

Estado y de los Acreedores

q rtÁ

asume responsabilidad respecto a cualesquier declaración '¡

19.1 Transnarencia

20.1 Sectorización. -------
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c) por su parte, el Estado no podrá ceder en todo o en parte los tlereóhó§'y'obligaciones que

se confieren a su favor y a Su cargo, Iespectivamente, derivados de la óélebración del

presente Contrato

d) Los derechos que corresPondan

presente Contrato, podrán ser cedid

sus respectivos Contratos de Crédi

a los Fideicomisa¡ios en Primer Lugar al amparo del

os con los derechos que les correspondan al amparo de

to y Conüato de Fideicomiso de Pago' por lo que las

cesionesdederechosquerealicenalamparodelpresenteContrato,deberánsujetarsey

realizarse de conformidad con las disposiciones que en materia de cesión de derechos se

establezcan en sus respectivos Contratos de Crédito'----

e) Asimismo, para efectos de reconocer a un Cesionari o como Fideicomisario en Primer

Lugar, este deberá haber cumplido con los reqüsitos de información "Conozca a su

Cliente" que el Fiduciario de Conffatación Ie requiera de conformidad con la legislación

aplicable y sus políticas internas y el Fiduciario de Contrataci ón únicamente reconocerá con

el carácter de Fideicomisario en Primer Lugar a aquella persona que haYa cumPlido con

dichos requisitos' La omisión en la entrega de esta información al Fiduciario de

Contratación ylo la falta de conformidad de éste' 1o liberará de la resPonsabilidad de

reconocer a cualquier fideicomisario diverso al que tenga regtstrado, lo cual no Podrá

negarse por el Fiduciario de Contratación salvo por causajustificada'

--CLÁUSULA VEINTÍDOS

---INFORMACIÓN FINANCIERA ---'-'

22.1Rendiciónd e Cuentas

(a) El Fiduciario de Contratación elaborará y remitirá' dento de los 15 (quince) primeros

Días Hábiles de cada mes calendario' al Fideicomitente y a los Acreedores el estado

financiero en formato institucional' que refleje los movimientos realizados en este

Fideicomiso Prlblico de Contratación durante el período correspondiente al mes inmediato

anterior. Todo estado financiero o reporte que prepare et Fiducia¡io de Contratación deberá

ser elaborado de conformidad con los formatos que institucionalmente hayan sido

establecidos por el Fiduciario de Contratación y contendrá Ia información que el Fiduciario

de Contratación determine de conformidad con las políticas institucionales, el cual debe ra

ser presentado, mediante escrito firmado por de legado fiduciario o funcionario autorizado

del Fiduciario debidamente identificado con nombre y cargo'

Convienen las Partes en que el Fideicomitente y los Acreedo res, gozarán de un Plazo de 10

(Diez) Días Hábiles siguientes a la fecha de la recepción' para hacer' en su caso'

aclaracionesalmismo;transcurridoesteplazo,dichoestadodecuentasetendrápor

tácitamente aProbado

Las Partes acuerdan

serán enviados Por e

que los estados ftnancieros que emita el Fiduciario de Contratación

I Fiduciario de Contratación a las Partes del Fideicomiso Público de
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Con a y suscrita por delegado fiduciario o electrónica a los

correos el en la Cláusula 23 (veintitrés) de este Fideicomiso Público de

Contratación y ula respectiva dentro del Contrato de Crédito para el caso de los

DOMICILIOS

23.1Domicilios

Las Partes señalan para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos relacionados

con las obligaciones que deriven de Ia formalización del presente Contrato, los domicilios y
correos electrónicos siguientes, así como también se proporcionan los datos de contacto: -----

E1-00490!2¿Ji

Fideicomitente LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

Atención:

Mtro. Jorge Gallardo Casas. Secretario de Finanzas del Estado de

ESTADO

Acreedores, quedando el Fiduciario de Contratación relevado de la obligación de enviar

estados ftnancieros y, en su caso, esúados de cuenta fisicos a través de mensajerÍa

especializada. Asimismo, y para efectos de agilizu el proceso de consulta, el Fiduciario de

Contratación otorgará las facilidades para que éstos consulten de manera electrónica los

estados financieros a havés del sistema Fiduciario de Contratación de la institución.

Si por cualquier circunstancia el Fideicomitente o los Acreedores, no reciben en tiempo el

estado financiero respectivo, deberá solicitar al Fiducia¡io de Conhatación una copia del

mismo, para Io cual tendra los siguientes 5 (cinco) Días Hábiles a la fecha del vencimiento

del período de que se trate; y el Fiduciario de Contratación deberá entregarlo, a más tardar,

el Día Hábil inmediato siguiente a la solicitud.

(b) El Fiduciario de Contatación elabora¡á y remitirá, dentro de los 15 (quince) primeros

Días Hábiles de cada trimestre, al Fideicomiterte, a los Acreedores y a la o las Agencias

Calificadoras, un inforrne sobre el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso y la
información financiera del Fideicomiso Público de Contratación suscrita por delegado

fiduciario, al último dia del trimesEe anterior, que consta de: balance general, estado de

resultados y balance de comprobación de resütados. Lo anterior, sin perjuicio de las

obligaciones previstas en los Contratos de Crédito inherentes a entrega de información. ------
(c) En adición a lo anterior, el Fiduciario de Contratación debe¡á informar por escrito a los

Acreedores, al Estado y a Ia o las Agencias calificadoras, dentro de los 2 (dos) Días

Hábiles siguientes a que el Fiduciario de Contratación tenga conocimiento del mismo,

sobre cualquier evento que afecte o pueda afectar adversamente en forma sustancial la
condición financiera del Patrimonio del Fideicomiso, del patrimonio del Fideicomiso de

Pago o del Estado o que afecte adversamente en forma sustancial al o los Acreedores o que

constituya, o pueda constituir, un incumplimiento conforme a los Documentos de la
Operación.
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Domicilio: Centro Administrativo del Poder Ejecutivó'y Jü¿iciat General

Porfirio Díaz, soldado de la Patria, edificio D, Saúl Martínez' avenida

Gerardo PandalGraff número uno Reyes Mantecón San Bartolo

Coyotepec. Oaxaca, código postal setenta y un mil doscientos cincuenta

Dirección de correo Elechónico: tesoreria@.finanzasoaxaca'gob'mx'

j orge. doming tez@finat:r;aso axaca' com'mx

mireya. Iopez@finanzasoaxaca' gob'mx'-----

Teléfono: 01 951 5016900 (cero uno nueve cinco uno cinco cero uno seis

nueve cero cero) extensión 23408 (dos tres cuatro cero ocho)' 23898 (dos

tres ocho nueve ocho) y 23776 (dos tres siete siete seis)'

Oaxaca
'---5 ir,J:'-L r:- - --'- -----

Datos de Contacto

Cordillera de los Andes doscientos sesenta y cinco' segundo Piso

Colonia Lomas de Chapultepec ---------------

Código Postal once mil, Ciudad de México

Teléfono: (52 55) 5063 3932 (cinco dos cinco cinco cinco cero seis tres

Fax: (52 55) 5063 3939 (cinco dos cinco cinco cinco cero seis tres tres

nueve tres nueve)

Direcciones de correo electrónico:--

rosuna@.cibanco.com

Atención:Delegado Fiduciario a cargo del Fideicomiso CIB/3134 (CIB

diagonal tres uno tres cuato)--

tres nueve tres dos)

de Banca MúltiPle
CI Banco, Sociedad Anónima, lnstituciónFiduciario de

Contratación'-

Contrato de Crédito.-----
Aquel que se señala como taI en su resPectivoFideicomisari

os en Primer

Lugar:-----'-

23.2C ambio de Domi

Cualquier cambio de domicilio y/o de coneo elechónico deberá ser notificado por escrito a

lasdemásPartesl0(diez)díasnaturalespreviosalafechaenquedebasurtirefectosla

notificaciÓn, en caso contrario todas las comunicaciones se entenderálr viilidamente hechas

en los domicilios y/o correos electrónicos que se precisan en Ia presente cláusula' --------

23.3 Inst rucciones aI Fiduciario de Contratación.
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Las

com

el Fiduciario

notificaciones

I '-'

^,

ri
este acto que todas las instrucciones, notificaciones y

requeridas o permitidas de conformidad con lo estipulado en el

presente deber¿in realizar por escrito. Las instrucciones, notificaciones y

comunicaciones antes señaladas deberán ser enviadas al Fiducia¡io de Contratación por

correo, mensajería o paqueterfa, en cualquier caso, debidamente firmadas por un apoderado

o representante con facultades suficientes. En virtud de lo anterior, las partes autorizan al

Fiduciario de Contratación para que proceda de conformidad con las instrucciones,

notificaciones y/o comunicaciones que reciba en los términos señalados anteriormente; por

Io tanto, las Partes expresamente aceptan estar obligadas por cualquier instrucción,

notificación y/o comunicación, que haya sido enviada en su nombre y aceptada por el

Fiduciario de Contratación, según lo previsto en el presente Contrato. Por otro lado, en caso

de que las instrucciones, notificaciones y/o comunicaciones no sean firmadas como se

menciona con anterioridad, las Partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario de

Contratación a no ejecutar las instrucciones respectivas

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que será válida cualqüer comunicación que

se lleve a cabo mediante notificación notarial en los domicilios previstos en el presente

Contrato.-----

Asimismo, Ias Partes también podrán girar notificaciones y/o instrucciones al Fiduciario de

contratación mediante documento en formato pDF (portable Document Format) (o

eqüvalente), debidamente firmado y enviado como archivo adjunto vía correo electrónico,

siempre que dichas notificaciones y/o instrucciones sean confirmadas mediante una llamada

telefónica. Los originales de las instrucciones mencionadas deberán hacerse llegar al

Fiduciario de Contratación dento de Ios 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en que

dichas notificaciones y/o instrucciones fueron enviadas al Fiduciario de Contratación

mediante co¡reo electrónico. En caso de que dichas instrucciones o notificaciones al

Fiduciario de Contratación no sean confirmadas de acuerdo con lo previsto anteriormente,

de contratación deberá abstenerse de ejecutar las instrucciones y/o

----CLÁUSULA VEINTICUATRO

24.1Imnu estos

El cumplimiento de las obligaciones de o¡den fiscal que en todo caso deriven conforme al

Fideicomiso Público de Contratación será estricta responsabilidad de laparte que las cause,

por 1o que se exime al Fiduciario de Contratación de toda responsabilidad por estos

conceptos, quedando obligada Ia parte correspondiente a acreditar al Fiduciario de

contratación dicho cumplimiento para los efectos legales conducentes.
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En el caso de que Ias disposiciones de carácter fltscal sean refornadas y llegare a existir una

carga fiscal con respecto a este Fideicomiso Público de contratación o lás transacciones en

élcontempladas,éStaSserándelaestrictaresponsabilidaddelFideicomitente

En el caso de que por cualquier motivo las autoridades fiscales requieran el pago de

cualquiercontribuciónalFiduciariodeContrataciónquenolecoresponda,éstelo

informaráoportunamentealaspartesparaque'encumplimientodedichorequerimiento'

lleve a cabo los trámites y pagos necesarios o en su defecto la defensa de sus intereses' -------

Enelcasodequealgunadelaspartesnocumplaconsusobligacionesfiscalesderivadas

del Fideicomiso Público de contratación y el Fiduciario de contratación sea requerido de

hacer el pago de cualquier contribución, el Fiduciario de contratación deberá noüficar esta

situaciónalapartequecofTesponda,amástarda¡eIDíaHábilsiguienteaquerecibael

requerimientocorrespondiente.ElFiduciariodeContratacióndeberácubrirelpago

requerido,anombreycuentadelapartecorrespondiente'concargoalPahimoniodel

Fideicomiso,exceptoconrecursosdelosCréditos,ydaráavisoporescritoalaparteque

corresponda.Entalcaso,laparteconespondientetendrálaobligaciónderestituirala

cuentacorrespondientetodaslascantidadesquehubierensidopagadasporelFiduciariode

Contratación. ----
EI Fideicomitente, sacará en pazy a salvo e indemniza¡á al Fiduciario de Contratación en

casodealgunacontingenciaenmateriafiscalderivadadelaoperacióndelFideicomiso

PúblicodeContratación,siempreycuandolamismanoderivedelaculpaonegligenciadel

Fiduciario de contratación (inctuyendo gastos y honorarios, razonables y debidamente

documentados, de asesores fiscales y abogados)'

Todoloanterior,noseráaplicablerespectodeloshonorariosfiduciariosqueentérminos

delpresenteContratoelFiduciariodeContratacióntienederechoapercibir,yaque,

respecto de dichos honorarios fiduciarios, las obligaciones fiscales que se generen le

corresponden directamente al Fiduciario de Contratación' -------

En este acto las partes asumen cualquier obligación de información y de proporcionar

documentación a las autoridades hacendarias, retenedores de impuestos o terceros' que poI

disposición legal requieran de dicha información, autorizando al Fiduciario de contratación

aqueporSucuentaproporcionealasautoridadeshacendarias,emisoras,secretariosde

consejo, fedatarios públicos y demás retenedores que correspondan, el Registro Federal de

ContribuyentesdelFideicomitenteyensucaso,delosFideicomisariosocualquier

información relacionada para cumplir con las obligaciones de información requerida,

conforme a las leyes y reglamentos aplicables. Lo anterior en el entendido que el Fiduciario

de contratación deberá notificar esta circunstancia a la parte cuya información se solicita' a

mástardarelDíaHábilsiguienteaquerecibaelrequerimientodeinformación

correspondiente. -------------
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sociedad de nacionalidad estadounidense ni los socios que

udadanos o residentes de los Estados Unidos de Américancl
para efectos fi es, motivo por eI cual, no está obligado a calcular o enterar contribución

alguna en dicho país. La presente decla¡ación consütuye una auto certificación en términos

de lo dispuesto por el "Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los

Estados Unidos Mexicanos y el Depafamento del Tesoro de los Estados Unidos de

América para mejorar el cumplimiento fiscal intemacional incluyendo respecto de

FATCA" (en lo sucesivo "Acuerdo FAT1A") suscrito en la ciudad de México, México el

nueve de abril de dos mil catorce, y el cual se deriva de la norma legal Estadounidense

denominada "Ley sobre el cumplimiento fiscal relativa a cuentas en el extranjero" (en lo

sucesivo *FATCA"). En consesuencia, declara que, con motivo del presente Fideicomiso

Público de Contratación, no existe obligación de reportar o informar a autoridad federal

mexicana o extanjera alguna, de obligaciones tributa¡ias en el extranjero conforme a lo
estipulado en el Acuerdo FATCA, el cual manifiesta que se le ha hecho de su

conocimiento

.---CLÁUSULA VEINTICINCO

,;,*.,;_;:::T"J,"r#;:.::?:11i.;;;"**,.,;;,;;
reclamación de cualquier üpo o naturale?ay paratodo lo relativo a Io declarado y pactado

en el presente Contrato, están conformes en someterse a lo que dispone la legislación

aplicable de México y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes radicados en

la Ciudad de México; en consecuencia, renuncian expresamente a cualquier jurisdicción o

fuero que pudiera corresponderles por ¡azón de su domicilio presente o futuro o por

cualquier otra causa.

YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE: ----
I.- Me identifiqué plenamente como notario ante quienes comparecen, quienes a mi juicio
tienen capacidad legal pa¡¡ la celebración de éste acto y me aseguré de su identidad

conforme a la relación que agego al apéndice de este instrumento con la letra ,,N,'.-----------

II.- En relación a quienes comparec€n representados hago constar que

a) Quien representa a EL ESTADO LIBRE y soBERANo DE oAxAcA, con el

documento que agrego al apéndice de esta escritura con Ia letra "ñ" y declara que no le ha

sido revocada, modificada, ni se ha extinguido, así que como a quien representa, es capaz

para Ia celebración de este acto.--------
b) Quienes representan a CIBANCo, SoCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA lfÚltptg, acredita la personalidad que ostenta con escritura número ciento

heinta y cinco mil quinientos treink y dos, de fecha once de mayo de dos mil diecisiete,

;

a
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ciadoAmandoMastachiAguario'tirulardelanotarianrlmaocientoveintiuno

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en'el Regiétro Público de

e esta capital, en el folio mercantil número trescientos ochenta y cuatro mil

ffeinta y cinco, y con las certificación que agrego al apéndice de este

con la letra rrgrr y declarari que no les ha sido revocada' modiftcada' ni se ha

asícomoqueaquienrepresentan'escapazparalacelebracióndeesteacto'------

III.- Quienes comparecen declaran por sus generales ser

JORGE GALLARDO CASAS' mexicano' originario de México, Distito Federal, donde

nació el tres de octubre de mil novecient os setenta y cinco, soltero, con domicilio en

Reforma número doscientos uno'' colonia Centro' Oaxaca de Juárez, Estado del mismo

nombre, código postal sesenta y ocho mil' Secreta¡i o de Finanzas del Estado de Oaxaca'

con Clave Única de Regisho de Población número: "GACJ setenta y cinco diez cero tres

HDFLSR cero uno"'--

CRISTINA REUS MEDINA, mexicana, originaria de Córdoba' Estado de Veracruz' donde

nació el Primero de octubre demilnovecientossetentaysiete,casada,condomicilioen

Cordillera de los Andes número doscientossesentaycinco'pisodos'coloniaLomasde

ChapultePec' Miguel Hidalgo, código postal once mil, abogada' y con Clave Única de

Registro de Población número: 'REMC setenta y siete diez cero uno MVZSDR cero

nueve

RODOLFO ISAIAS OSI.INA ESCOBEDO' mexicano, originario de México' Distrito

Federal, donde nació el diez de noüembre de mil novecientos setenta y seis' soltero' con

domicilio en Cordillera de los Andes número doscientos sesenta y cinco, piso dos' coloa

Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo' código postal once mil, licenciado en derecho, Y

con Clave Única de Registro de Población número: "OUER setenta Y seis once diez

HDFSSD cero tres"

su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de

Y declaran que

ContribuYentes con el número: "BNY cero ocho cero dos cero seis UR nueve"'

IV.- Manifiestan quienes comparecen que las declaraciones que realizaron en este

instrumento, las hicieron bajo protesta de decir verdad y que les di a conocer las penas en

que incurren quienes declaran con falsedad

V.- Tuve a Ia vista originales o copias

insmrmento respectivamente' -----------

VI.- Informé del tratamionto de datos

consentimiento para ello, conforme

declaran conocer. ------

V[.- "P-19" Leído Y

instrumento a quienes

personales y las consecuencias del otorgamiento del

al aviso de privacidad, que quienes comparecen

explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este

comparecen, conscientes del derecho que tienen de leerlo

auténticas de los documentos citados en este
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cinco de no
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ón plena y conformidad con é1, firm¿índolo el

eciocho, mismo momento en que lo autorizo. Doy fe.------

Firma de los s ardo Casas, Cristina Reus Medina y Rodolfo Isaías Osuna

Escobedo.

José Ángel Villalobos Mag

EI sello de autorizar,

EXPIDO COPIA CERTIFICADA, EN SESENTA Y UN PÁGTNAS ÚUIES.

CruDAD DEMÉXICO, A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO

DOY FE.
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